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ASAMBLEA NACIONAL 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente: 

Ley Aprobatoria del Convenio entre el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la Federación de Rusia para evitar la 
doble tributación y prevenir la evasión fiscal en materia de impuesto sobre la renta 
y sobre el patrimonio. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, ei 
Convenio entre el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de 
la Federación de Rusia para evitar la doble tributación y prevenir la evasión fiscal en 
materia de impuesto sobre la renta y sobre el patrimonio, suscrito en la ciudad de 
Caracas, el 22 de diciembre de 2003. 

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN 

DE RUSIA PARA EVITAR LA DOBLE TRD3UTACIÓN Y PREVENIR 
LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO 

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la Federación 
de Rusia, deseosos de concluir un Convenio con el objeto de evitar la doble tributación 
y prevenir la evasión fiscal en materia de impuesto sobre la renta y sobre el patrimonio, 
han convenido lo siguiente: 

Artículo 1 
ÁMBITO PERSONAL 

El presente Convenio se aplica a las personas que sean residentes de uno o de ambos 
Estados Contratantes. 

Articulo 2 
IMPUESTOS COMPRENDIDOS 

1. El presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigible por cada uno de los Estados Contratantes, cualquiera que sea 
el sistema de recaudación. 

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio los que gravan la 
totalidad de la renta o del patrimonio u otros elementos de renta y patrimonio, 
incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes 
muebles o inmuebles, los impuestos sobre el monto total de los sueldos o salarios 
pagados por compañías, así como los impuestos sobre las ganancias de capital. 

3. Los impuestos existentes a los que se aplicará este Convenio, son en particular: 

(a) en el caso de Venezuela: 

el impuesto sobre la renta y el impuesto a los activos empresariales 
(en lo sucesivo denominados "Impuestos venezolanos"); 

(b) en el caso de la Federación de Rusia: 

(i) el impuesto sobre la renta de organizaciones; 

(ii) impuesto a la renta sobre las personas naturales; 

(iii) impuesto sobre los beneficios de empresas, e 

(iv) impuesto sobre tos beneficios de las personas naturales; 
(en lo sucesivo denominados "Impuestos rusos"). 

4. El Convenio también se aplicará a los impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga que se establezcan bajo las leyes de los Estados Contratantes después de 
la firma del presente Convenio, que se añadan o les sustituyan a los impuestos 
existentes. Al final de cada año, las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes se comunicarán tan pronto sea posible las modificaciones 
significativas introducidas en sus respectivas legislaciones tributarias. 

Articulo 3 
DEFINICIONES GENERALES 

1. A efectos del presente Convenio, a menos que de su contexto se exija una 
interpretación diferente: 

(a) el término "Estado Contratante" y el otro "Estado Contratante" significa, 
la República Bolivariana de Venezuela o la Federación Rusa, según se 
derive del contexto. 



GACETAOFICIALDE LAREPUBUCABOLIVARIANA DE VENEZUELA N° 5.822 Extraordinario 

(b) el termino "Venezuela" significa la República Bolivaríana de Venezuela; 

(c) el término "Federación de Rusia (Rusia)" significa el territorio de la 
Federación de Rusia e incluye su zona económica exclusiva y la 
plataforma continental; 

(d) el termino "persona" incluye personas naturales, compañías y cualquier 
otra asociación de personas; 

(e) el termino "compañía" significa cualquier persona jurídica o entidad que 
sea considerada como una persona jurídica, a efectos tributarios; 

(0 los términos "empresa de un Estado Contratante" y "empresa del otro 
Estado Contratante" significan, respectivamente, una empresa explotada 
por un residente de un Estado Contratante y una empresa explotada por 
un residente del otro Estado Contratante; 

(g) el término "trafico internacional" significa cualquier viaje efectuado por 
un buque o aeronave explotado por una empresa que tenga su residencia 
en un Estado Contratante, salvo cuando el buque o aeronave se explote 
solamente entre lugares situados en el otro Estado Contratante; 

(h) el término "autoridad competente" significa: 

(i) en el caso de Venezuela, el Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), su 
representante autorizado o la autoridad que sea designada como 
autoridad competente a los fines de este Convenio. 

(ii) en el caso de la Federación de Rusia, el Ministro de Finanzas de la 
Federación de Rusia o su representante autorizado, 

(i) el término "nacional" significa: 

i) cualquier persona natural que posea la nacionalidad en el caso de 
Venezuela y ciudadanía en el caso de Rusia;-

ii) cualquier persona jurídica, sociedad de personas o asociación cuya 
condición de tal se derive de la legislación vigente de un Estado 
Contratante. 

Z En lo que concierne a la aplicación del Convenio por un Estado Contratante, 
cualquier término que no esté definido en el Convenio tendrá, a menos que de su 
contexto se infiera una interpretación diferente, el significado que se le atribuya en 
la legislación de ese Estado, relativa a los impuestos a los que se aplica el Convenio. 

Articulo 4 
RESIDENTE 

1. A los efectos de este Convenio, el término "residente de un Estado Contratante" 
significa: 

a) Cualquier persona que, conforme a las leyes de dicho Estado, esté sujeta a 
impuestos en dicho Estado por razón de su domicilio, residencia, sede de 
dirección, lugar de constitución o cualquier otro criterio de naturaleza análoga; 

b) El gobierno de ese Estado, incluye cualquier subdivisión política o autoridad 
local o cualquier agencia o instrumento de tal Estado, subdivisión o autoridad 
local. Sin embargo, esta expresión no incluye a las personas que estén sujetas a 
imposición en ese Estado exclusivamente por la renta que obtengan de fuentes 
situadas en el citado Estado, o por su patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo 1 una persona natural sea 
residente de ambos Estados Contratantes, su situación se resolverá de la 
siguiente manera: 

(a) dicha persona se considerará residente del Estado donde tenga una 
vivienda permanente a su disposición; si tiene una vivienda permanente a 
su disposición en ambos Estados, se considerará residente del Estado con 
el que mantenga relaciones personales y económicas más estrechas 
(centro de sus intereses vitales); 

(b) si no puede determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro 
de sus intereses vitales, o si no dispone de una vivienda permanente a su 
disposición en ninguno de los Estados, se considerará que es residente del 
Estado donde vive habilualmente; 

(c) si vive habilualmente en ambos Estados, o si no lo hace en ninguno de 
ellos, se considerará residente sólo del Estado del que sea nacional; 

(d) si es nacional de ambos Estados, o si no lo es de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los Estados Contratantes deberán procurar 
resolver el caso de común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo 1, una persona distinta de 
una persona natural, sea residente de ambos Estados Contratantes, se considerará 
residente del Estado donde se encuentre su sede de dirección efectiva. 

Articulo S 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

1. A efectos del presente Convenio, el término "establecimiento permanente" 
significa un lugar fijo de negocios mediante el cual una empresa realice la 
totalidad o una parte de su actividad en el otro Estado Contratante. 

2. El término "establecimiento permanente" incluye: 

(a) una sede de dirección; 

(b) una sucursal; 

(c) una oficina; 

(d) una fábrica; 

(e) un taller: 

(0 una mina, un pozo de petróleo o gas, una cantera o cualquier otro lugar 
relacionado con la exploración o explotación de recursos naturales. 

3. Una obra o proyecto de construcción, instalación o montaje y las actividades de 
supervisión relacionadas con un proyecto de esa naturaleza, constituyen 
establecimiento permanente, sólo cuando su duración exceda de nueve (9) 
meses. 

4. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, el término 
"establecimiento permanente" no incluye: 

(a) la utilización de instalaciones con el único objeto de almacenar o exhibir 
bienes o mercancías pertenecientes a la empresa; 

(b) el mantenimiento de depósitos de bienes o mercancías pertenecientes a la 
empresa; con el único objeto de almacenarlos o exhibirlos; 

(c) el mantenimiento de depósitos de bienes o mercancías pertenecientes a la 
empresa con el único objeto de que sean procesados por otra empresa; 

(d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único objeto de 
comprar bienes o mercancías o recopilar información para la empresa; 

(e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único objeto de 
realizar para la empresa cualquier otra actividad que tenga carácter 
preparatorio o auxiliar, con la condición de que no exista una 
combinación de tales actividades; 

5. No obstante las disposiciones de los parágrafos 1 y 2, cuando una persona, 
distinta de un agente independiente al que sea aplicable el parágrafo 7, actúe en 
un Estado Contratante por cuenta de una empresa del otro Estado Contratante, se 
considerará que dicha empresa tiene un establecimiento permanente en el primer 
Estado Contratante mencionado con respecto a las actividades que esa persona 
realice para la empresa, si dicha persona: 

a) tiene y ejerza habitualmenie en un Estado Contratante poderes que le faculten 
para concluir contratos en nombre de la empresa, a menos que las actividades de 
esa persona se limiten a las mencionadas en el parágrafo 4 y que dichas 
actividades, si se ejercen a través de una base fija de negocios, no puedan 
convertir a dicha base en un establecimiento permanente conforme a las 
disposiciones de dicho parágrafo; o 

b) no tiene poder, pero mantiene habilualmente en el Primer Estado mencionado 
una existencia de bienes o mercancías que despacha regularmente por cuenta de 
la empresa. 

6. No obstante las disposiciones precedentes de este artículo, se considerará que 
una compañía de seguros, salvo en lo que se refiere a reaseguros, tiene un 
establecimiento permanente en el otro Estado Contratante si cobra primas en el 
territorio de dicho otro Estado o asegura riesgos en dicho otro Estado, a través de 
una persona distinta de un agente que disfrute de condición independiente a 
quien se aplique el parágrafo 7. 

7. No se considerará que una empresa tiene un establecimiento permanente en un 
Estado Contratante por el simple hecho de que realice sus actividades 
comerciales o industriales en dicho Estado a través de un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro agente que goce de una condición 
independiente, siempre que dichas personas actúen dentro del marco ordinario 
de su actividad. No obstante, cuando dicho agente realice todas o casi todas sus 
actividades por cuenta de esa empresa, no será considerado como un agente que 
goza de condición independiente dentro del significado de este parágrafo. 

8. El hecho de que una compañía residente de un Estado Contratante controle o sea 
controlada por una compañía residente del otro Estado Contraíame, o de que realice 
actividades comerciales o industriales en ese otro Estado (ya sea a través de un 
establecimiento permanente o de otra manera), no conviene por sí solo a ninguna de 
dichas compañías en un establecimiento permanente de la otra. 

Articulo 6 
RENTAS INMOBILIARIAS 

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes 
inmuebles (incluidas las rentas provenientes de explotaciones agrícolas o 
forestales) situados en el otro Estado Contratante, podrán ser objeto de 
impuestos en ese otro Estado. 

2. El término "bienes inmuebles" tendrá el significado que le atribuya la legislación 
del Estado Contratante donde se encuentren los bienes en cuestión. Dicho 
término incluirá, en todo caso, los accesorios de bienes inmuebles, el ganado y 
los equipos utilizados en las explotaciones agrícolas y forestales, los derechos a 
los que se apliquen las disposiciones del derecho privado relativas a bienes 

. raíces, el usufructo de bienes inmuebles y los derechos a percibir pagos fijos o 
variables en contraprestación por la explotación o concesión de yacimientos 
minerales, fuentes y otros recursos naturales; los buques y las aeronaves no serán 
considerados bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del parágrafo 1 se aplicarán a las rentas derivadas de la utilización 
directa, arrendamiento o cualquier otra forma de utilización de bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 3 también se aplicarán a las rentas 
derivadas de los bienes inmuebles de una empresa y de los bienes inmuebles 
utilizados para prestar servicios personales independientes. 

Articulo 7 
BENEFICIOS EMPRESARIALES 

Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante solamente pueden estar 
sujetos a impuestos en ese Estado Contratante, a menos que la empresa realice 
actividades comerciales o industriales en el otro Estado Contratante a través de 
un establecimiento permanente situado en dicho Estado. Si la empresa realiza 
tales actividades,, sus beneficios podrán estar sometidos a imposición en el otro 
Estado Contratante, pero solamente en la parte atribuiblc a: 
a) ese establecimiento permanente; o b) las ventas en ese oiro Esiado 
Contratante de bienes o mercancías de tipo idéntico o similar al de las vendidas 
por medio de ese establecimiento permanente; o c) otras actividades comerciales 
de naturaleza idéntica o similar a las de las efectuadas por medio del citado 
establecimiento permanente. 

Sujeto a las disposiciones del parágrafo 3. cuando una empresa de un listado 
Contratante realice actividades comerciales o industriales en el oiro Estado 
Contratante a través de un establecimiento permanente situado en él, en cada 
Estado Contratante se atribuirán a dicho establecimiento permanente los 
beneficios que éste habría podido obtener si fuese una empresa distinta y 
separada dedicada a actividades iguales o similares, en condiciones iguales o 
similares, que se relacionase de manera totalmente independiente con la empresa 
de la cual es un establecimiento permanente. 
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3. A Tin de determinar los beneficios de un establecimiento permanente, se permitirá 
deducir los gastos incurridos para realizar tos fines comerciales o industriales del 
establecimiento permanente, incluyendo los gastos de dirección y los generales de 
administración, incurridos en el Estado donde este' situado el establecimiento 
permanente o en cualquier otro lugar, permitidos conforme a las disposiciones de 
la legislación interna del Estado Contratante donde esté situado el establecimiento 
permanente. No obstante, no se permitirá realizar ninguna deducción por las 
cantidades que el establecimiento permanente haya pagado, (salvo como 
reembolso de gastos efectivos) a la casa matriz de la empresa o a alguna de sus 
otras oficinas con carácter de regalías, honorarios o pagos similares a cambio del 
uso de patentes u otros derechos, o mediante comisiones, por concepto de' 
servicios específicos prestados o por concepto de administración o, salvo en el 
caso de un banco, por concepto de intereses por dinero prestado al establecimiento 
permanente. Asimismo, para determinar los beneficios de un establecimiento 
permanente no se lomarán en cuenta las cantidades cobradas (salvo para 
rembolsar gastos efectivos) por el establecimiento permanente a la casa matriz de 
la empresa o a alguna de sus otras oficinas con carácter de regalías, honorarios o 
pagos similares a cambio del uso de patentes u otros derechos, o mediante 
comisiones, por concepto de servicios específicos prestados o por concepto de 
administración o, salvo en el caso de un banco, por concepto de intereses por 
dinero prestado a la casa matriz de la empresa o a cualquiera de sus otras oficinas. 

4. Siempre que sea usual en un Estado Contratante determinar los beneficios 
imputables a los establecimientos permanentes distribuyendo los beneficios 
totales de la empresa entre sus distintas partes, las disposiciones del parágrafo 2 
no deberá impedir que dicho Estado Contratante determine de esa forma los 
beneficios sometidos a imposición. No obstante, el método de distribución 
adoptado deberá ser tal que el resultado obtenido esté de acuerdo con los 
principios enunciados en este articulo. 

5. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento permanente por el simple 
hecho de que haya comprado bienes o mercancías p a n U empresa. 

6. A efectos de los parágrafos anteriores, los beneficios imputables al 
establecimiento permanente se determinarán cada año usando el mismo método, 
a menos que existan motivos válidos y suficientes pan proceder de otra forma. 

7. Cuando los beneficios incluyan elementos de rentas o ganancias reguladas 
separadamente en otros artículos de este Convenio, las disposiciones de dichos 
artículos no serán afectadas por las de este articulo. 

Articulo 8 
TRANSPORTE MARÍTIMO Y AÉREO 

1. Los beneficios obtenidos por un residente de un Estado Contratante proveniente 
de la explotación de buques o aeronaves en el tráfico internacional solamente 
estarán sujetos a impuestos en ese Estado. 

2. Las disposiciones del parágrafo 1 también serán aplicables a los beneficios 
derivados de la participación en un "pool", en una asociación o en un organismo 
internacional de explotación. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo 1, los beneficios obtenidos por un 
residente de un Estado contratante provenientes de la operación de buques 
usados para el transpone de hidrocarburos, podrán estar sujetos a impuesto en el 
otro Estado Contratante. 

Artículo 9 
EMPRESAS ASOCIADAS 

1. Cuando: 

(a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente 
en la dirección, el control o el capital de una empresa del otro Estado 
Contratante, o 

(b) las mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, 
el control o el capital de una empresa de un Estado Contratante y de una 
empresa del otro Estado Contratante, 

y, en cualquier caso, las relaciones comerciales o financieras entre las dos 
empresas estén sujetas a condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las 
que serían convenidas por empresas independientes, los beneficios que una de 
las empresas habría obtenido de no existir dichas condiciones pero que no se 
produjeron debido a ellas, podrán incluirse en la renta de esta empresa y estar 
sujetos a impuestos en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya en los beneficios de una empresa de ese 
Estado - y someta a impuesto, en consecuencia - los beneficios por los cuales 
una empresa del otro Estado Contratante ha estado sometida a imposición en ese 
otro Estado, y los beneficios así incluidos constituyan beneficios que habrían 
sido obtenidos por la empresa del primer Estado, si las condiciones convenidas 
entre ambas empresas hubiesen sido las convenidas por empresas 
independientes, el otro Estado deberá hacer un ajuste adecuado del monto del 
impuesto gravado por él sobre dichos beneficios. Para determinar dicho ajuste, 
deberán tenerse en cuenta las otras disposiciones de este Convenio y, si fuese 
necesario, las autoridades competentes de los Estados Contratantes se 
consultarán entre si. 

3. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no se aplican en caso de fraudulencia 
fiscal. 

Artículo 10 
DIVIDENDOS 

1. Los dividendos pagados por una compañía residente de un Estado Contratante a 
un residente del otro Estado Contratante, podrán estar sujetos a impuestos en 
dicho otro Estado. 

2. Tales dividendos, sin embargo, también podrán estar sometidos a imposición en 
el Estado Contratante donde resida la compañía que pague los dividendos y de 
acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el perceptor de los dividendos 
es el beneficiario efectivo, el impuesto establecido no podrá exceder: 

a) 10% del monto bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una 
compañía (distinta de una sociedad de personas) propietaria de al menos 
el 10% del capital de la compañía que pague los dividendos y que posea . 

una inversión en esa compañía de una cantidad equivalente no menor a 
100.000 US dólares; 

b) 15% del monto bruto de los dividendos en todos los demás casos. Este 
parágrafo no debe afectar los impuestos de la compañía con respecto a los 
beneficios fuera de los cuales los dividendos son pagados. 

3. Según se usa en este artículo, el término "dividendos" significa los rendimientos 
de las acciones u otros derechos de las panes en minas, de las partes de fundador 
u otros derechos de crédito, que permitan participar en beneficios, asi como las 
rentas provenientes de otros derechos corporativos sujetos al mismo régimen 
tributario que las rentas provenientes de acciones por las leyes del Estado del 
cual sea residente la compañía que los distribuya. 

4. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no serán aplicables cuando el 
beneficiario efectivo de los dividendos, residente de un Estado Contratante, realice 
actividades comerciales o Industriales en el otro Estado Contratante donde resida 
la compañía que paga los dividendos, a través de un establecimiento permanente 
situado en dicho Estado, o preste en ese otro Estado servicios personales 
independientes, a través de una base fija situada en dicho otro Estado, y la 

'participación con respecto a los cuales los dividendos son pagados, está 
relacionada efectivamente con tal establecimiento permanente o base fija. En tal 
caso, se aplicarán las disposiciones del artículo 7 o del articulo 14 de este 
Convenio, según corresponda. 

5. Cuando una compañía residente de un Estado Contratante obtenga beneficios o 
ingresos provenientes del otro Estado Contratante, ese otro Estado Contratante 
no podrá establecer ningún impuesto sobre los dividendos pagados por la 
compañía, salvo en la medida en que dichos dividendos sean pagados a un 
residente de ese otro Estado o en la medida en que la participación con respecto 
a la cual se paguen dichos dividendos esté efectivamente vinculada con un 
establecimiento permanente o una base fija situado en el otro Estado, ni podrá 
someter a impuesto los beneficios no distribuidos de la compañía, incluso si los 
dividendos pagados o los beneficios no distribuidos consisten, total o 
parcialmente, en beneficios o rentas procedentes de dicho otro Estado. 

Articulo 11 
INTERESES 

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del 
otro Estado Contratante podrán estar sujetos a impuestos en ese otro Estado. 

2. No obstante, dichos intereses también podrán estar sometidos a imposición en 
ese otro Estado Contratante del que procedan y de acuerdo con las leyes de ese 
Estado, pero si el receptor de dichos intereses es el beneficiario efectivo, el 
impuesto así establecido no podrá exceder: 

a) 5% del monto bruto de los intereses en el caso de bancos: 

b) 10% del monto bruto de los intereses en todos los demás casos. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo 2, los intereses mencionados en el 
parágrafo 1 deberán estar sujetos a impuesto únicamente donde el beneficiario del 
interés sea residente, si ocurre alguno de los siguientes supuestos: 

a) si el receptor de los intereses es el gobierno de un Estado contratante, el 
Banco Central de un Estado Contratante, o una de sus subdivisiones políticas o 
autoridad local; 

b) el interés es pagado por cualquiera de las personas mencionadas en el 
subparágrafo a); 

c) el interés es pagado con respecto a un crédito otorgado por una institución 
financiera de carácter público, con el objeto de promover las exportaciones y el 
desarrollo. 

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se deberán notificar 
cada una de los nombres de las instituciones financieras mencionadas en el 
subparágrafo c) del párrafo 3 de este artículo. En caso de alguna divergencia las 
autoridades competentes deberán resolver el caso a través de un procedimiento 
de mutuo acuerdo. 

4. Según'se usa en este articulo el término "intereses", significa los rendimientos de 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin garantías hipotecarias y con derecho o 
no a participar en los beneficios del deudor y, en particular, las rentas derivadas 
de títulos valores gubernamentales y las derivadas de bonos y obligaciones. Los 
intereses de mora no se considerarán intereses a efectos de este artículo. 

5. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no serán aplicables cuando el 
beneficiario efectivo de los intereses sea residente de un Estado Contratante y 
realice actividades comerciales o industriales en el otro Estado Contraíame de 
donde procedan los intereses, a través de un establecimiento permanente situado 
en dicho Estado, o preste en ese otro Estado servicios personales independientes, 
a través de una base fija situada en dicho Estado, siempre que la deuda con 
respecto a la cual se paguen los intereses esté vinculada efectivamente con dicho 
establecimiento permanente o base fija. En tales casos, se aplicarán las 
disposiciones del artículo 7 o del artículo 14 de este Convenio, según 
corresponda. 

6. l o s intereses s* considerarán procedentes de un Estado Contratante cuando la 
persona que los pague sea el propio Estado, una subdivisión política, una 
autoridad local o un residente de dicho Estado. No obstante, cuando la persona 
que pague los intereses, sea o no residente de un Estado Contratante, tenga en un 
Estado Contratante .un establecimiento permanente o una base fija con respecto 
al cual incurrió la deuda que da origen a los intereses, y dicho establecimiento 
permanente o base fija soporte esos intereses, entonces se considerara que esos 
intereses proceden del Estado donde esté situado el establecimiento permanente 
o la base fija. 

7. Cuando debido a las relaciones especiales existentes entre quien paga y el 
beneficiario efectivo o entre ambos y alguna otra persona, el monto de los 
intereses, teniendo en cuenta el crédito por el cual se paguen, exceda del monto 
que habrían convenido quien paga y el beneficiario efectivo si no existiesen 
dichas relaciones, las disposiciones de este artículo solamente se aplicarán a este 

• último monto. En tal caso, el excedente de los pagos continuará sujeto a 
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imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo 
en cuenta las demás disposiciones de este Convenio. 

Articulo 12 
REGALÍAS Y HONORARIOS POR ASISTENCIA TÉCNICA 

1. Las regalías y los honorarios por asistencia técnica procedentes de un Estado 
Contratante y pagado a un residente del otro Estado Contratante podrán estar 
sometidos a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichas regaifas y honorarios por asistencia técnica, también podran 
estar sometidos a imposición en el Estado Contratante de donde procedan y de 
acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo es un 
residente del otro Estado Contratante el impuesto no excederá del: 

a) en el caso de las regalías un 15% del ingreso bruto de tales regaifas; 

b) en el caso de honorarios por asistencia técnica, 10% del ingreso bruto de los 
honorarios por asistencia técnica. 

3. Según se usa en este articulo el termino "asistencia técnica" significa las 
remuneraciones de cualquier naturaleza pagadas a cualquier persona ea 
coniraprestación por la prestacióa de cualquier tipo de servicios técnico*, 
gerenciales o de consultaría, si dichos servicios ponen a disposición de quien los 
recibe conocimientos técnicos, experiencia, experticia, "know-how" o procesos, 
pero (ales honorarios en ningún caso incluirán pagos por servicios a los cuales se 
refieren los artículos 14 y 15 de este Convenio. 

4. Según se usa en este Articulo, el término "regalías" significa las remuneraciones 
de cualquier naturaleza recibidas en contraprestación por el uso o el derecho de 
usar derechos de autor de obras literarias, artísticas o científicas, incluyendo 
películas cinematográficas de patentes, marcas de fábrica o de comercio, dibujos 
o modelos, planos, fórmula* secretas o procesos, o por la información 
concerniente a experiencias en el campo industrial, comercial o científico. El 
termino "regalías" también incluye ganancia» derivadas de la enajenación de 
cualquiera de dichos derechos o bienes contingentes a su productividad o uso. 

5. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no serán aplicables cuando el 
beneficiario efectivo de las regalías u honorarios por asistencia técnica, sea 
residente de un Estado Contratante y realice actividades comerciales o 
industriales en el Mío Estado Contratante de donde procedan las regalías u 
honorarios por asistencia técnica a través de un establecimiento permanente 

•situado en dicho Estado, o preste en ese otro Estado servicios personales 
independientes, a través de una base fija situada en dicho Estado, siempre que el 
derecho o bien con respecto al cual se paguen las regaifas o los honorarios por 
asistencia técnica esté vinculado efectivamente con dicho establecimiento 
permanente o base fija. En tales casos, se aplicarán las disposiciones del articulo 
7 o del artículo 14 de este Convenio, según corresponda. 

6. Las regalías u honorarios por asistencia técnica se considerarán procedentes de 
un Estado Contratante cuando la persona que las pague sea el gobierno de este 
Estado Contratante, una subdivisión política del Estado, una autoridad local, o 
un residente de dicho Estado. No obstante, cuando la persona que pague Jas 
regalías u honorarios por asistencia técnica, sea o no residente de un Estado 
Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente o 
una base fija con respecto al cual incurrió la obligación de pagar las regalías u 
honorarios por asistencia técnica y dicho establecimiento permanente o base fija 
soporte esas regalías u honorarios por asistencia técnica, entonce* se considerará 
que esas regalías u honorarios por asistencia técnica proceden del Estado donde 
esté situado el establecimiento permanente o la base fija. 

7. Cuando debido a las relaciones especiales existentes entre quien paga y. el 
beneficiario efectivo o entre ambos y alguna otra persona, el monto de las 
regalías u honorarios por asistencia técnica teniendo en cuenta el uso, derecho o 
información por el cual se paguen, exceda del monto que habrían convenido 
quien paga y el beneficiario efectivo si no existiesen dichas relaciones, las 
disposiciones de este artículo solamente se aplicarán a este último monto. En tal 
caso, el excedente de los pagos continuará sometido a imposición de acuerdo 
con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás 
disposiciones de este Convenio. 

Articulo 13 
GANANCIAS DE CAPITAL 

1. Las ganancias que ua residente de un Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de los bienes inmuebles mencionados en el articulo 6 de este 
Convenio que estén situados en el otro Estado Contratante, podrán estar 
sometidas a imposición en dicho otro Estado. 

2. Las ganancias procedentes de la enajenación de bienes mueble* que formen 
parte del activo de un establecimiento permanente que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado Contratante, o de bienes muebles que 
pertenezcan a una base fija que el residente de un Estado Contratante tenga en el 
otro Estado Contratante para prestar servicios personales independientes, 
incluyendo las ganancias procedentes de la enajenación de dicho establecimiento 
permanente (sólo o junto con toda la empresa) o de dicha base fija, podrán estar 
sometidas a imposición en ese otro Estado. 

3. Las ganancias obtenidas por una empresa de un Estado Contratante procedentes 
de la enajenación de buques o aeronaves explotados en el tráfico internacional o 
de bienes muebles destinados a la explotación de dichos buques o aeronaves, 
solamente estarán sometidas a imposición en el Estado Contratante en el cual el 
enajenante es residente. 

4. a) Las ganancias provenientes de la enajenación de acciones de capital de una 
sociedad cuyo activo consista ea su mayoría, directa o indirectamente en bienes 
inmuebles situados en un Estado Contratante, podrán ser gravadas en ese Estado; 
b) según el propósito de este parágrafo (principally) en relación al dueño de los 
bienes inmuebles, significa que el valor de la propiedad de tales bienes 
inmuebles exceda el 50 por ciento del valor global de los activos pertenecientes 
a la compañía, socios, fideicomisos o el Estado. 

5. Las ganancias provenientes de la enajenación de acciones que representen una 
participación de mas del 25 por ciento en el capital social de una compañía que sea 
residente de un Estado Contratante, podrán estar sujetas a impuestos en ese Estado. 

6. Las ganfT",;** provenientes de la enajenación de bienes distintos de aquellos 
mencionados en lo* parágrafos precedentes solamente estarán sometidas a 
imposición en el Estado Contratante del que sea residente el enajenante. 

Articulóle 
SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES 

1. Las reata* que una persona natural residente de un Estado Contraíante obtenga 
por la prestacióa de servicios profesionales u otras actividades independíenles, 
solamente estarán sometidas a imposición en ese Estado. No obstante, dichas 
rentas también podrán estar sometidas a imposición ea el otro Estado 
Contratante, si: 

(a) dicha persona natural donóse de manera habitual, en el otro Estado 
Contratante, de una base fija para el ejercicio de sus actividades, pero soto 
por la porción imputable a dicha base fija; o 

(b) dicha persona natural permanece en ese otro Estado por un período o 
períodos que excedan, globalmente, de 183 días en cualquier período de 
12 meses, pero sólo por la porción imputable a los servicios prestados en 

- ese Estado-, o 

(c) la remuneración por sus actividades en ese Estado Contratante es pagado 
por o en nombre de un residente del otro Estado Contratante o proviene del 
establecimiento permanente o base fija situada en este Estado Contratante 
y exceda de una cantidad equivalente a veinte mil US $, y exceda en el aao 
fiscal de un ingreso bruto equivalente a 20.000 US dólares. 

2. El término "servicios profesionales" incluye, especialmente, las actividades 
dependientes de carácter escarifico, literario, artístico, educativo o docente, asi 
como las actividades independientes de médicos, abogados, ingenieros, 
arquitectos, odontólogos y contadores. 

Articulo 15 
SERVICIOS PERSONALES DEPENDIENTES 

1. Sujeto a las disposiciones de los articulo* 16,18 y 19 los salarios, sueldos y otras 
remuneraciones similares que un< residente de un Estado Contratante reciba por 
un empleo, solamente estarán sometidos a imposición en ese Estado, a menos 
que el empleo se ejerza en el otro Estado Contratante. Si el empleo se ejerce ea 
el otra Estado Contratante, la remuneración recibida por ese concepto podrá 
estar sometida a imposición en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el parágrafo 1, las remuneraciones que un residente 
de un Estado Contratante reciba por ua empleo ejercido en el otro Estadc 
Contratante solamente estarán sometidas a imposición en el primer Estadc 
mencionado, si: 

(a) el beneficiario permanece en el otro Estado por un período o períodot 
que no ntrrdaa, globalmente, de 183 días en cualquier periodo de doot 
meses, que comience o termine en el ano fiscal referido, 

(b) las remuneraciones son pagadas por o en nombre de un empleador que « 
sea residente del Estado, y 

(c) las remuneraciones no son sufragadas por un establecimiento permanenti 
o base fija que el empleador tenga en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones anteriores de este articulo, las remuncracioact 
recibidas por un empleo ejercido a bordo de un buque o aeronave explotada en e 
tráfico internacional por una empresa de un Estado Contratante, podrán esta 
sometidas a imposición en el Estado Contratante en el cual la empresa sea residente. 

Articulo 16 
HONORARIOS DE DIRECTORES 

Los honorarios y otros pagos análogos que un residente de un Estado Contratante recibí 
en su condición de miembro de una junta directiva de una compañía residente del ota 
Estado Contratante, podrán estar sometidas a imposición en ese otro Estado. 

Artículo 17 
ARTISTAS Y DEPORTISTAS 

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 14 y 15, las reatas que un residente d 
ua Estado Contrátame obtenga por las actividades personales que ejerza en < 
otro Estado Contratante como profesional del espectáculo, tal como artista d 
teatro, cine, radio o televisión, o músico o deportista, podrán estar sometidas 
imposición en ese otro Estado. 

2. Cuando las renta* derivadas de las actividades personales ejercidas por u 
profesional del espectáculo o ua deportista en su carácter de tal no se I 
atribuyan al propio profesional o deportista sino a otra persona, dichas rentas, n 
obstante las disposiciones de los artículos 7, 14 y 15, podrán estar sometidas 
imposición en el Estado Contratante donde se ejerzan las actividades di 
profesional del espectáculo o deportista. 

3. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no serán aplicables a las renta 
provenientes de actividades realizadas en un Estado Contratante pe 
profesionales del espectáculo o deportistas, si la visita a dicho Estado es total 
sustancialmente sufragada con fondos públicos del primer Estado Contratan! 
mencionado o de una de sus subdivisiones políticas o autoridades locales. En ti 
caso, la renta será sometida a imposición solamente en el Estado Contratante e 
el cual el artista o deportista es residente. 

Articulo 1» 
PENSIONES Y ANUALIDADES 

1. Las pensiones y anualidades pagadas a un residente de un Estado Contratante e 
contrapresiación de un empleo anterior, solamente estarán sometidas 
imposición en ese Estado. 

2. No obstante, las disposiciones del parágrafo 1, las pensiones, anualidades y ocre 
pagos similares efectuado» por el gobierno de un Estado Contratante, subdivúúc 
política o cualquier otra autoridad local bajo un programa público de bienesti 
social de ese Estado, solamente estarán sometidas a imposición en ese Estado. 

Artículo 19 
SERVICIOS GUBERNAMENTALES 

1. (a) Los salarios, pagos y otras remuneraciones, distintas de pensione 
pagados por un Estado Contratante o una subdivisión política o autoridad loa 
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de un Esudo Contratante pague a una persona natural por los servicios prestados 
a ese Estado, subdivisión o autoridad, solamente estarán sometidas a imposición 
en ese Estado; 

(b) no obstante, dichos salarios, pagos y otras remuneraciones solamente estarán 
sometidas a imposición únicamente en el otro Estado Contraíanle si los servicios 
son prestados en este Estado y la persona es un residente de ese Esudo quien: 

(i) es un nacional de ese Estado; o 
(ii) no se convirtió en residente de ese Esudo solamente con el objeto 

de prestar los servicios. 

2. (a) Cualquier pensión pagada a una persona natural, por o con cargo a fondos 
creados por un Esudo Contratante o una de sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales con respecto a servicios prestados a dicho Esudo, 
subdivisión o autoridad, solamente esurá sometida a imposición en dicho 
Esudo; 

(b) no obstante, dicha pensión solamente estará sometida a imposición en el otro 
Estado Contratante si la persona natural es residente o nacional de dicho otro 
Esudo. 

3. Las disposiciones de los artículos 15,16 y 18 serán aplicables a salarios, P»gf*. 
otras remuneraciones similares y pensiones que se relacionen con servicios 
prosudos con respecto a una actividad comercial o industrial ejercida por un 
Esudo Contratante o por una subdivisión política o autoridad local de dicho 
Esudo. 

Articulo 20 
ESTUDIANTES 

Los pagos que reciba un estudiante, aprendiz o un investigador que sea o fuera 
inmediatamente antes de visitar un Esudo Contratante residente del otro Esudo 
Contraunte y que se encuentre en el primer Esudo contratante con el único fin de 
educarse, formarse o de realizar trabajos de investigación, asignados para su 
sostenimiento, educación o formación, no serán gravados en el primer Esudo 
mencionado, siempre que procedan de fuentes situadas fuera de ese Esudo. 

Articulo 21 
OTRAS RENTAS 

No obstante las disposiciones de algunos de los artículos de este Convenio, k» 
elementos de renta de un residente de un Esudo Contraunte, independientemente de 
donde procedan, que no se hayan mencionado expresamente en los artículos anteriores 
de este Convenio, podrán ser gravados por cada Esudo Contraunte de acuerdo con las 
disposiciones de su ley doméstica. 

Articulo 22 
PATRIMONIO 

1. El patrimonio representado por los bienes inmuebles mencionados en el articulo 
6 que sean propiedad de un residente de un Esudo Contraunte y estén situados 
en el ouo Esudo Contratante, podrá estar sometido a imposición en ese otro 
Estado. 

2. El patrimonio representado por bienes muebles que formen parte de los activos 
de un establecimiento permanente que una empresa de un Esudo Contratante 
tenga en el otro Esudo Contraunte o por bienes muebles que pertenezcan a una 
base fija que un residente de un Esudo Contratante tenga en el otro Esudo 
Contratante con el objeto de prestar servicios personales independientes, podrá 
estar sometido a imposición en ese otro Esudo. 

3. El patrimonio representado por buques y aeronaves explotados en el tráfico 
internacional y por bienes muebles perteoecienies a la explotación de dichos 
buques y aeronaves, solamente estará sujeto a impuestos en el Esudo 
Contraunte donde sea residente el propietario de los buques o aeronaves. 

4. Todos los otros elementos del patrimonio de un residente de un Esudo 
Contratante solamente estarán sometidos a imposición en ese Estado. 

Artículo 23 
ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN 

1. En el caso de Venezuela, la doble tributación será evitada de la manera siguiente: 

a) cuando un residente de Venezuela obtenga ingresos que, de conformidad 
con lo dispuesto en este Convenio, puedan someterse a imposición en 
Rusia. Venezuela permitirá como deducción del impuesto sobre la renu 
venezolano, un monto igual al impuesto pagado en Rusia, de acuerdo con 
la legislación de impuesto venezolano; 

b) No obstante, el acrediumiento permitido en el subparágrafo a) de este 
párrafo, no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renu 
venezolano calculado antes de otorgarse la deducción, el cual es 
atribuible al ingreso que pudiera estar sujeta a impuesto en Rusia. 

2. En el caso de Rusia, la doble tributación será eliminada de la siguiente manera: 
Cuando un residente de Rusia obtenga ingresos o posea patrimonio que de acuerdo con 
las disposiciones de este Convenio pueda estar sujeto a impuesto en Venezuela, el 
impuesto pagado en Venezuela sobre dichos beneficios o patrimonio, deberá ser 
acreditado al impuesto exigióle en Rusia. La cantidad acreditada, sin embargo, no podrá 
exceder de la cantidad del impuesto sobre los ingresos o patrimonio que se hubiese 
pagado en Rusia de acuerdo con sus leyes y reglamentos internos. 

Artículo 24 
NO DISCRIMINACIÓN 

1. Los nacionales de un Esudo Contraunte no estarán sujetos en el otro Esudo 
Contratante a ningún impuesto u obligación relacionada con dicho impuesto que 
sea distinto o más oneroso que los impuestos y obligaciones relacionadas a los 
nacionales de ese otro Esudo en las mismas circunstancias en particular con 
respecto a los cuales los residentes estén o puedan estar sujetos. 

2. Los impuestos aplicables a un establecimiento r-rmanrnlr que una empresa de un 
Estado Contratante tenga en el otro Esudo Contratante no serán, en ese otro 
Esudo Contraunte, menos favorables que los aplicables a empresas de ese otro 
Estado o empresas de terceros Estados que ejerzan las mismas actividades en las 
mismas circunstancias. Esu disposición no obligará a un Esudo Contraunte a 
otorgar a los residentes del otro Esudo Contraunte ninguna deducción personal, 
beneficio fiscal o reducción impositiva que otorgue a sus propios residentes en 
función de su esudo civil o cargas familiares. 

2. 

3. Salvo cuando sean aplicables las disposiciones del parágrafo 1 del artículo V. del 
parágrafo 7 del artículo 11 o del parágrafo 7 del artículo 12, los intereses, 
regaifas y honorarios por concepto de asistencia técnica y otros gastos pagados 
por una empresa de un Estado Contraunte a un residente del otro Esudo 
Contraunte, deberán con el proposito de determinar los ingresos gravables de tal 
empresa ser dfdwiíkn en las ««•««»»« condiciones que si hubiesen sido pagados 
a un residente del primer Esudo mencionado. Igualmente, cualquier deuda de 
una empresa de un Esudo Contraíanle a un residente del otro Esudo 
Contratante, deberá deducirse con el objeto de determinar el patrimonio gravabte 
de tal empresa, bajo las mismas condiciones como si se hubieran contratado con 
un residente del primer Esudo mencionado. 

4. Las empresas de un Esudo contraíanle cuyo capital esté, total o parcialmente 
detentado o controlado, directa o indirectamente, por uno o varios residentes del 
otro Esudo contraunte, no se someterán en el Estado mencionado en primer 
lugar a ningún impuesto ni obligación relativa al mismo que no se exijan o que 
sean más gravosos que aquellos a los que estén o puedan estar sometidas otras 
empresas similares del primer Esudo mencionado. 

Articulo 25 
PROCEDIMIENTO AMISTOSO 

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o ambos 
Estados Contratantes implican o pueden implicar para ella un impuesto que no 
se ajuste a las disposiciones de este Convenio, dicha persona, 
independientemente de los recursos previstos por el derecho interno de esos 
Estados, podrá presentar' su caso a la autoridad competente del Estado 
Contraunte del que sea residente o, si el parágrafo 1 del artículo 24 fuese 
aplicable a su caso, a la del Esudo Contraunte del que sea nacional. El caso 
deberá presentarse dentro de los tres anos siguientes a la primera notificación de 
la medida que haya dado origen al impuesto que no se ajuste a las disposiciones 
de este Convenio. 

La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada' y si ella misma no 
está en condiciones de adoptar una solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver el caso mediante un acuerdo amistoso con la autoridad competente del 
otro Esudo Contraíante, con miras a evitar un impuesto que no se ajuste a este 
Convenio. Cualquier acuerdo a que se llegue deberá ser implememado. sin 
perjuicio de cualquier límite de tiempo previsto en la Ley interna del Esudo 
Contraunte. 

* 
3. Las autoridades competentes de tos Esudos Contratantes tratarán de resolver 

mediante acuerdos amistosos las dificuludes y dudas que se presenten con 
respecto a la interpretación o aplicación de este Convenio. Asimismo, dichas 
autoridades de manera conjunu podrán realizar consultas con miras a eliminar la 
doble tributación en aquellos casos que no estén previstos en este Convenio. 

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán comunicarse 
directamente entre sí, a fin de lograr lo* acuerdos a que se refieren los parágrafos 
anteriores. 

Articulo 26 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

1. Las autoridades competentes de los Esudos Contratantes intercambiarán la 
información necesaria para aplicar lo dispuesto en este Convenio o en el derecho 
interno de los Esudos Contratantes con respecto a los impuestos comprendidos 
en este Convenio, en U medida en que los impuestos exigidos por aquél no sean 
contrarios a este Convenio, en particular en cuanto a la prevención del fraude o 
evasión fiscal. El intercambio de información no está restringido a los artículos 1 
y 2. Cualquier información recibida por un Esudo Contratante será mantenida 
en secreto, de la misma forma que la información obtenida conforme al derecho 
interno de ese Esudo, y será revelada solamente a personas o autoridades 
(incluyendo tribunales y órganos administrativos) encargadas de establecer o 
recaudar los impuestos cubiertos por este Convenio, de velar por el 
cumplimiento de dichos impuestos o de decidir los recursos relacionados con 
dichos impuestos. Esas personas o autoridades usarán la información únicamente 
para ules fines. Esas personas podrán revelar dicha información en audiencias 
públicas de los tribunales o en sentencias judiciales. Las autoridades 
competentes deberán, a través de consulta, desarrollar las condiciones, métodos 
y técnicas apropiadas relativas a la materia respecto a la cual el intercambio de 
información deberá ser realizado, incluyendo intercambio de información 
relativo a la evasión fiscal cuando sea necesario. 

2. Las disposiciones del parágrafo 1 en ningún caso obligan a un Estado 
Contraunte a: 

(a) adoptar medidas administrativas contrarias a sus leyes o prácticas 
administrativas de ese o del otro Esudo Contratante; 

(b) suministrar información que no se pueda obtener conforme a sus leyes o 
en el ejercicio de su práctica administrativa normal de ese o del otro 
Esudo Contraíante; 

(c) suministrar información que revelaría un secreto comercial, industrial o 
profesional o un procedimiento comercial, o información cuya revelación 
sería contraria al orden público. 

Articulo 27 
AGENTES DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES 

Ninguna disposición de este Convenio afectará los privilegios fiscales de los miembros 
de misiones diplomáticas o de un agente consular, de conformidad con los principios 
generales del derecho internacional o en virtud de lo dispuesto en acuerdos especiales. 

Artículo 28 
ENTRADA EN VIGOR 

Cada uno de los Esudos Contratantes notificará al otro por escrito de la culminación de 
los procedimientos establecidos por sus leyes para la pucsu en vigor de este Convenio. 
Este Convenio entrará en vigor en la fecha de la última de estas notificaciones y sus 
disposiciones surtirán efectos: 

a) en lo referente a impuestos retenidos en la fuente, sobre las cantidades pagadas o 
acrediudas. que comience en o después del primero (1) de enero del ano 
calendario siguiente a aquél en que este Convenio entre en vigor; 
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b) en lo referente a los otros impuestos a la renta e impuestos al patrimonio, en los 
períodos impositivos que comiencen ea o después del primero (1) de enero del 
ano calendario siguiente a la fecha en que cae Convenio entre ca vigor. 

' Articulo 29 
TERMINACIÓN 

El presente Convenio estará vigente basa que sea terminado por uno de ros Estados 
Contratantes. Cualquiera de tos Estados Contratantes podrí terminar este Convenio, 
mediante notificación de terminación dada por vía dtptomitica con un mínimo de seis 

(6) meses de anticipación a la terminación de cualquier ano calendario que comience 
después del vencimiento del período de cinco anos siguientes a la fecha de su entrada en 
vigor. En tal caso, el Convenio dejará de tener efecto pan ambo» Estados Contratantes: 

a) en lo referente a impuestos retenidos en la fuente, sobre las cantidades 
pagadas o acreditadas, en o después del primer día de enero del ano 
calendario siguiente a aquél en que la notificación se produce; 

b) en lo referente a los otros impuestos a la renta e impuestos al patrimonio, 
en o después del primer día de enero del ano calendario siguiente a aquél 
en que la notificación se produce. 

En fe de lo cual los suscritos, debidamente autorizados para tal fin. firman el presente 
Convenio. 

Hecho en Caracas, el 22 de diciembre de 2003, ca dos originales, en el idioma 
castellano, ruso e inglés, siendo todos tos textos igualmente auténticos. En caso de 
divergencia entre el texto en castellano y el ruso, la versión .en inglés sert la que 
prevalezca. 

Por el Gobierno dt la República 
Bolivariana de Venezuela 

Por el Gobierno de la Federación 
da Rusia 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas a los trece días del mes de julio de dos mil seis. Ano 196* de la 
Independencia y 147* de la Federación. 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Préndenle de. tá Asamblea Nacional 

DESIREÉ'SANTOS AMARAL ROBERTO" HERNÁNDEZ WOHNSUEDLER 
Primera Vicepresidenu ÍV ... Segundo Vicepresidente 

IVAN 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los veinticinco días del 
mes de septiembre de dos mil seis. Años 196° de la 
Independencia y 147° de la Federación. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) 

JOSÉ VICENTE RANGO. 

Refrendado 
a Ministro de Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA 

DECRETA: 

la siguiente: 

Ley AprobMtoría del "Convenio Mareo de Cooperación éntrela República 
Bolivariana de Venezuela y la República de Panamá". 

ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere el 
"Convenio Marco de Cooperación entre la República Bolivariana de Venezuela y 
la República de Panamá", suscrito en la ciudad de Panamá, el 22 de junio de 
2006. 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRÉ LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

La República Bolivariana de Venezuela y la República de Panamá, en adelante 
denominadas "las Partes**; 

Considerando los vínculos tradicionales de amistad existentes entre ambos 
pueblos; 

Deseosos de incrementar y fortalecer las relaciones de amistad y cooperación 
entre las Partes; 

Convencidos de la importancia que desarrollar una efectiva cooperación 
recíproca en áreas de interés para ambos países; 

Con el propósito de promover el desarrollo económico y social de ambas Partes, 
y 

Descosos de establecer un marco amplio de cooperación permanente e integral, 
que sirva de marco a los diferentes programas, iniciativas y actividades 
conjuntas, ya desplegadas y los que de común acuerdo se puedan desarrollar en el 
futuro. 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco de actuación 
permanente entre la República Bolivariana de Venezuela y la República d< 
Panamá que sirva de base para todas las actividades de cooperación de interéi 
mutuo. 

ARTÍCULO II 

La Cooperación a que se refiere el articulo anterior se realizará a través de I 
suscripción de los correspondientes Acuerdos Complementarios, para cada un 
de las actividades que se decida programar y desarrollar, y que a título indicativa 
estarán dirigidas a los siguientes campos: 

• Desarrollo Social y Lucha contra la Pobreza 

• Comercio, Inversiones y Promoción de Exportaciones 

- Energía 

• Medio Ambiente y Recursos naturales . 

• Ciencia y Tecnología 

-Minería 

-Pesca 

- Agricultura y Agroindustria 

-Transpone 

- Vivienda y Urbanismo 

-Turismo 

-Salud 

• Educación 

• Cultura 

- Deportes 

La cooperación entre ambas partes podrá extenderse a cualquier otro carne 
que las mismas reconozcan de interés común. 

ARTÍCULO III 

1. Las Partes convienen que el presente Convenio constituye el mar< 
institucional que norma la cooperación, por lo que podrán suscribir 
Acuerdos Complementarios, en las áreas señaladas en el Artículo II de es 
Convenio. 

2. Los Acuerdos Complementarios deberán incluir tos Programas específio 
en los que se determinarán: el campo de aplicación y los motivos que 
justifiquen, los objetivos del programa, recursos financieros y técnicc 
cronogramas de trabajo y las medidas previstas para alcanzarlos. 

ARTÍCULO IV 

1.- Con el fin de alcanzar las coordinación de las acciones para el cumplimier 
del presente Convenio y de lograr las mejores condiciones para su ejecución, 
establece una Comisión Mixta compuesta por representantes de ambas Partes q 
se reunirán cada dos años, alternativamente en Caracas y Panamá. Esta Comisi 
tendrá las siguientes funciones: 

a) Evaluar y demarcar áreas prioritarias en que sería factible 
realización de proyectos específicos de cooperación; 

b) Analizar, evaluar, aprobar y revisar los Programas 
Cooperación; 

c) Supervisar el buen funcionamiento del presente Convenk 
elevar a las Partes las recomendaciones que se considei 
pertinentes. 

2.- Sin perjuicio de lo previsto en el Punto 1 de este Artículo, cada una de 
Partes podrá someter a la otra, en cualquier momento, proyectos específicos 
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cooperación, para su debido estudio y aprobación. Asimismo, las Partes podrán 
convocar, de común acuerdo y cuando lo consideren necesario, reuniones 
extraordinarias de la Comisión Mixta. 

La Comisión Mixta será presidida por los Ministros o Viceministros de 
Relaciones Exteriores de ambas Partes. 

ARTÍCULO V 

El préseme Convenio podrá se enmendado por consentimiento mutuo de las 
Partes, y las enmiendas acordadas entrarán en vigor de conformidad con lo 
establecido en el numeral ldel artículo Vil. 

ARTÍCULO VI 

Las dudas y controversias que pudieran surgir de la interpretación del presente 
Convenio, serán resueltas por negociación directa entre las Partes, por la vía 
diplomática. 

ARTÍCULO VII 

1. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de la última comunicación 
mediante la cual las Partes se notifiquen el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales para tal fin. 

2. El presente Convenio se suscribe por tiempo indefinido, pero podrí ser 
denunciado por cualquiera de las Partes mediante notificación escrita a la otra por 
la vía diplomática. La denuncia surtirá efecto seis (6) meses después de la fecha 
de su notificación. 

3. La denuncia de este Convenio no afectará la realización de los programas y 
proyectos iniciados bajo la vigencia, los cuales continuarán hasta su completa 
ejecución, a menos que las Partes convengan de otra manera. 

Hecho en la ciudad de Panamá, a los veintidós (22) días del mes de junio de dos 
mil seis (2006), en dos ejemplares originales, en idioma castellano, siendo ambos 
textos igualmente auténticos. 

Por la República Bolivariana 
de Venezuela 

HUGO RAFAEL CHÁVEZ FRÍAS 
Presidente 

Por la República de Panamá 

MARTÍN TORRUOS ESPINO 
Presidente 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los tres días del mes de agosto de dos mil seis. 
Año 196° de la Independencia y 147* de la Federación. 

ÍI^mÉESANTOS AMARA! 
Primera Vicepresidenta A 

ROBERTO HERNÁNDEZ WOHNSIEDLER 
.'Segundo Vicepresidente 

GUERRERO 

Palacio de Miradores, en Caracas, a los veinticinco días del 
mes de septiembre de dos mil seis. Años 196° de la 
Independencia y 147° de la Federación. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

JOSÉ VICENTE RANGEL 

Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

La siguiente, 

Ley Aprobatoria del "Acuerdo Marco de Cooperación entre la 
República Bolivariana de Venezuela y la República de Benln". 

ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere 
el "Acuerdo Marco de Cooperación entre la República Bolivariana de 
Venezuela y la República de Benfn ", adoptado en la ciudad de Cotonou, el 07 
de octubre de 2005. 

ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA DE BENÍN 

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de 
la República de Benfn, en lo adelante denominados "Las Partes". 

Considerando los vínculos de solidaridad y de amistad que existen entre 
los dos países. 

Deseosos de promover la cooperación entre ambos Estados en las áreas 
energéticas, agrícolas, económicas, social, cultural y militar. 

Reafirmando la voluntad común de trabajar para el logro de los 
objetivos y los ideales de la cooperación Sur-Sur, en especial la cooperación 
técnica entre países en desarrollo. 

Considerando que la lucha contra la pobreza es universal, permanente y 
requiere acciones específicas orientadas hacia grupos bien determinados. 

Convencidos de las ventajas recíprocas de la consolidación de la 
cooperación bilateral venezolano-benines. 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Las Partes se comprometen a promover e intensificar la cooperación 
entre los dos países, sobre la base de los principios de igualdad, respeto mutuo 
de la soberanía y reciprocidad de ventajas, en las áreas previstas en el presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO 2 

La cooperación prevista en el presente Acuerdo será en los siguientes 
sectores de desarrollo: 

• Energético; 

• Económico; 

• Agrícola; 

• Social; 

• Cultural; 

• Militar; y 

• Cualquier otro que, de común acuerdo, decidan las Partes. 

ARTÍCULO 3 

A los fines de ejecutar la cooperación prevista en el presente Acuerdo, 
las Partes podrán adoptar instrumentos jurídicos complementarios, los cuales 
deberán prever los siguientes aspectos: 

Los objetivos a alcanzar; 

El calendario de trabajo; 

* Las obligaciones de cada una de las Partes; 

El financiamiento; y 

Los organismos o estructuras responsables de su ejecución. 

ARTÍCULO 4 
Ambas Partes promoverán la cooperación entre las instituciones, las 

empresas de derecho público y/o privado en sus respectivos países, así como 
también la participación de la sociedad civil, de conformidad con sus 
respectivos ordenamientos jurídicos internos. 
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ARTÍCULOS 

Ambas Partes deciden crear una Comisión Mixta de Cooperación 
encargada de la aplicación y seguimiento de este Acuerdó. 

Esta Comisión integrada por representantes de ambos Gobiernos, estará 
presidida por los Ministro de Relaciones Exteriores de ambos países y se 
reunirá cada dos (2) años alternativamente en Venezuela y Benín, en las 
fechas acordadas por las Partes. 

La Comisión Mixta establecerá grupos de trabajo en las diferentes áreas 
de cooperación para viabilizar las relaciones de cooperación en cada una de 
dichas áreas. 

ARTÍCULO 6 

Cualquier diferencia entre las Partes relativa a la interpretación o a la 
ejecución del presente Acuerdo será resuelta amigablemente por 
negociaciones directas entre las Partes, por la vía diplomática. 

ARTÍCULO 7 

El presente Acuerdo podrá ser enmendado de común acuerdo entre las 
Partes. Las enmiendas entrarán en vigor de conformidad con el Artículo 8 del 
presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 8 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última 
notificación mediante la cual las Partes se comuniquen por la vía diplomática, 
el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales internos 
requeridos en cada país. 

Este Acuerdo tendrá una duración de cinco (5) anos, renovables 
automáticamente por períodos iguales, a menos que una de las Partes informe, 
con seis (6) meses de anticipación, su intención de denunciarlo por escrito y 
por la vía diplomática. La denuncia tendrá efecto seis (6) meses después de la 
fecha de su notificación. 

La denuncia no afectará los proyectos en ejecución, salvo el acuerdo 
formal contrario de ambas Partes. 

Hecho en Cotonou, el 7 de octubre de dos mil cinco (2005), en dos 
ejemplares originales en idiomas castellano y francés, ambos textos 
igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela 

Reinaldo Bolívar 

Viceministro de Relaciones Exteriores 
para África 

Por el Gobierno de la 
República de Benín 

Rogatien Biaou 

Ministro de Asuntos Exteriores y 
de la Integración Africana 

ACCORD CADRE DE COOPÉRATION 
ENTRE LA 

RÉPUBLIQUE BOLIVARIENNE DU VENEZUELA 
ETLA 

RÉPUBLIQUE DU BÉNIN 

Le Gouvcmcmcnt de la République Bolivarienne du Venezuela et le 
Gouvememem de la République du Bénin, ci-apres nommés « Les Parties ». 

Consideran! les liens de solidante et d'amitié qui existen! entre les deux 
pays; 

Désireux de promouvoir la coopération entic les deux Etats dans les 
domaines énergétique, agricole, économique, social, culturel et militaire; 

Réaffinnant la volonté commune de travailler pour le succes des 
objeciifs et des ¡deaux de la coopération Sud-Sud, notamment de la 
coopération technique entre des pays en développement; 

Consideran! que la lutte contre la pauvreté est universelle et pemanent, 
et qu'clle exige des actions spécifiques orientecs vers des groupes bien ciblcs; 

Convaincus des avanlages reciproques de la consolidaron de la 
coopération bilatérale entre le Venezuela et le Bénin: 

Sont convenus Je ce ^ui suit: 

Arricie 1" 

Les parties s'engagent á promouvoir et intensifier la coopération entre 
les deux pays, sur la base des principes d'égalité, du respect mutuel de la 
souveraineté et de la reciprócate, par le présent Accord. 

Article 2 

La coopération prévue dans le présent Accord portera sur les secteurs de 
développement suivants: 

• Energie; 

• Econornie; 

• Agriculture; 

• Social; 

• Culturel;. 

• Militaire; 

• Ou tout autre domainé convenus d' accord parties. 

Article 3 

Sur la base des dispositions du présent Accord, les parties peuvent 
conclure des instruments juridiques complémentaires relevan! des domaines 
definís a l'article 2 ci-dessus. Ces instruments complémentaires doivent 
préciser pour chacune des réalisations : 

• Les objectifs i atteindre, 

• Le calendrier de travail, 

• Les obligations de chaqué Partie, 

• Le financement, 

• Et les organismes ou struclures responsables de son exécution. 

Article 4 

Les Parties encourageron! la coopération entre les institutions, les 
entreprises de droit publie et/ou privé de leur pays respectifs, ainsi que la 
participation de la société civile, confomément a leurs législalions respectives. 

Article S 

Les Parties deciden! de creer une Commission Mixte de Coopération 
chargée de l'application et du suivi du présent Accord. 

Cette Commission, composée des représentants de deux 
Gouvemements, sera présidée par les Ministres des Affaires Etrangéres des 
deux pays, et se reunirá tous les deux (2) ans altemativement au Venezuela el 
au Bénin, a des dales convenues d'accord parties. 

'La Commission Mixte élablira des groupes de iravail pour les différenls 
domaines de coopération afín de viabiliser les relations de coopération dans 
chaqué domaine. 

Article 6 

Les différends éventuels entre les Parties concemant l'interprétation ou 
l'exécution du présent Accord seront resolus á l'amiablc par voie de 
négociation directe et par la voie diplomatiquc. 

Article 7 

Le présent Accord pourra ftre arriendé d'un commun accord entre les 
Parties. Les amendements entreront en vigueur selon la procédure définie a 
l'article 8, cidessous. 

Article 8 

Le présent Accord entrera en vigueur á la date de la dernicrc 
notification, par la voie diplomatiquc, de l'accomplisscmcnt des formalités 
oonslitutionnlelles propres á chaqué pays. 

Le présent Accord est conclu pour une durée de cinq (5) an¡ 
renouvelables automatiquement, a moins que l'une des Parties informe 1'auire 
six (6) moins a l'avance, de son intenlion de le dénoncer par écril et par la volt 
diplomatiquc Cette dénonciation prendra effet aprés la date de sa notification 

La dénonciation n'affectera pas les projets en cours, sauf accord forme 
contraire des deux Parties. 

Fait á Cotonou. le sept (7) octobre deux mille cinq (2005), en deu> 
exemplaires originaux en espagnol et francais, les deux textes faisán 
égalemcnt foi. 
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POLR LE COUVERNEMENT 
DE LA REPUBLIQUE 
BOLIVARJENNE DU VENEZUELA 

POUR LE GOUVERNEMENT 
DE LA REPUBLIQUE DU BENIN 

REINALDO BOLÍVAR ROGATIEN BIAOU 
VICE-MINISTRO DES AFFAIRES MINISTRE DES AFFAIRES 
ETRANGÉRES POUR L'AFRIQUE ETRANGÉRES ET DE 

L'INTÉGRATIÓN AFRICAINE 

Dado, firmado y sellado, en el Palacio Federal Legislativo, sede de 
la Asamblea Nacional, en Caracas, a los tres dfas del mes de agosto de dos mil 
seis. Año 196° de la Independencia y 147° de la Federación. 

: SANTOS AJV^ARAl̂ ROBJERTÓ HERNÁNDEZ WOHNSIEDLER 
Primera Vicepresiderlqj -V"-'"i?'Cr • Segundo Vicepresidente 

IVANZ1 ERRERO 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los veinticinco días del 
mes de septiembre de dos mil seis. Años 196° de la 
Independencia y 147° de la Federación. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

JOSÉ VICENTE RANGa 

NICOLÁS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 

La Siguiente 

Ley aprobatoria del "Acuerdo de Cooperación en Materia Agropecuaria 
y de Desarrollo Rural entre la República Bollvariana de Venezuela y la 
República de Bolivia". 

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la 
República de Bolivia, en adelante denominados "Las Partes"; 

CONSIDERANDO que es de vital importancia para Las Partes el desarrollo de 
la Unión Suramericana de Naciones y el fortalecimiento de los lazos de 
cooperación e integración con los países de América del Sur; 

CONVENCIDOS de que el diálogo permanente y las consultas periódicas sobre 
asuntos que competen al sector agropecuario, son fundamentales para el 
mejoramiento de las relaciones de cooperación bilateral, el desarrollo y el avance 
técnico de ambos países; 

TOMANDO en consideración que la investigación para el desarrollo de 
tecnologías cr. el área agrícola, pecuaria y forestal y el intercambio científico y 
tecnológico entre Las Partes es de interés mutuo y de importancia económica y 
social pata el uso racional y sostenible de los recursos naturales; 

TENIENDO PRESENTE que reviste especial interés para ambas Partes unir 
esfuerzos para lograr mayor eficiencia en la productividad, lo que puede redundar 

en beneficio de la economía y alimentación de numerosos grupos poblacionales 
de ambos países, tomando en cuenta sus diferentes niveles de desarrollo; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

El presente Acuerdo tiene como objetivo, establecer el marco institucional para 
facilitar el desarrollo de la cooperación técnica y científica entre Las Partes, 
mediante la formulación y ejecución conjunta de programas y/o proyectos en 
materia agrícola, pecuaria, forestal y de desarrollo rural; así como en las áreas de 
titulación de tierras, de fomento a los sistemas de riego, de protección y 
preservación de la cuenca amazónica y.cualquier otro asunto de interés mutuo, 
atendiendo a las prioridades establecidas en los planes estratégicos y políticos de 
desarrollo económico y social de ambas Partes. 

Los órganos competentes de la ejecución del presente Acuerdo son por la 
República Bolivariana de Venezuela, el Ministerio de Agricultura y Tierras y el 
Ministerio para la Alimentación, y por la República de Bolivia, el Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario y Rural. 

ARTÍCULO II 

La Cooperación Técnica y Científica prevista en el presente Acuerdo podrá 
desarrollarse mediante la realización de las siguientes actividades: 

1.- Intercambios técnicos, científicos y de expertos en materia agrícola, 
pecuaria y forestal, de tenencia de tierras y de gestión de recursos hídrícos, 
quienes prestarán servicios de consultas y asesoramiento en el estudio, 
preparación y ejecución de programas y/o proyectos específicos, en materia 
relacionada con el sector agrícola y de desarrollo rural. 

2.- En el marco de la complementariedad económica entre ambos países, 
convienen el diseño de intercambio de productos nacionales mediante la compra 
efectiva por la República Bolivariana de Venezuela de productos que forman 
parte de la oferta exportable agropecuaria de la República de Bolivia, lo cual 
implica la provisión de: 

> Soya, en sus diferentes formas (torta, aceite, harina, grano) en una 
cantidad de 200 mil toneladas anuales, adicionales a los cupos ya 
establecidos para el mercado venezolano. El mayor porcentaje del 
producto será acopiado por el Estado boliviano de los pequeños y 
medianos productores soyeros. 

> Productos avícolas, congelados y procesados, producidos en 
condiciones naturales hasta 20 mil toneladas anuales. 

> Alimentos procesados de alto valor nutritivo obtenidos de granos 
andinos (quinua, cañahua, amaranto), producidos por campesinos. 

> Productos naturales amazónicos (castañas y almendras diversas) 
recolectados y procesados por comunidades indígenas originarias. 
Cacao y café de calidad orgánica adecuadamente procesados. 

Las cantidades y los precios de loa productos señalados y que formen partes de 
las operaciones comerciales entre Las Partes, serán definidos por estudios 
económicos y técnicos. El presente Acuerdo establece que estas tratativas 
comerciales se realizarán de Estado a Estado, en las modalidades que cada 
gobierno defina. También queda establecido' que las transacciones pueden ser 
retribuidas bajo formas de intercambio en el marco del "Acuerdo sobre la 
Cooperación en el sector energético entre la República Bolivariana de Venezuela 
y la República de Bolivia" que se suscribe simultáneamente al presente Acuerdo. 

3.- En el mismo marco de complementariedad se incluye otras actividades 
de mutua conveniencia: 

> El diseño de proyectos de cooperación en materia de procesos de 
reforma en la tenencia de tierras y de construcción de sistemas de 
riego para la producción agrícola. 

> La elaboración de programas de pasantías para entrenamiento 
profesional y capacitación de los técnicos, científicos y expertos en 
materia agrícola, pecuaria, forestal, de tenencia de tierras y de 
sistemas de riego. 

> El diseño y ejecución de proyectos de cooperación para el refuerzo 
institucional de ambas Partes. 

> La realización de actividades científicas y académicas compartidas a 
través de seminarios, reuniones, cursos y conferencias en Venezuela 
y en Bolivia, con el objeto de adiestrar técnicos de ambos países. 

> El intercambio de información científica y tecnológica en materia 
agropecuaria y desarrollo rural. 

> El desarrollo de técnicas y sistemas para la transferencia de 
tecnología en renglones agrícolas de intereses para Las Partes. 

> La realización en forma conjunta de programas y/o proyectos de 
investigación y/o desarrollo tecnológico en particular los que se 
vinculen con el sector agropecuario y desarrollo rural. 

> Desarrollo de programas integrados de cooperación técnica en 
sectores de interés mutuo que sean susceptibles de cooperación 
económica. 

> Cualquier modalidad de intercambio en el campo de la ciencia y la 
tecnología, mutuamente convenida. 

ARTÍCULO III 

Las Partes convienen en realizar estudios especializados que permitan determinar: 
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1.- La factibilidad económica y técnica de la cooperación. 

2.- Las inversiones requeridas y las modalidades de participación de Las 
Partes y la forma de pago de las transacciones efectuadas. 

3.- La disposición de considerar otras áreas de cooperación conjunta que 
no se hayan especificado en la cláusula anterior, pero que sean propuestas 
posteriormente, en materias relacionadas con el objetivo del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO IV 

Con el fin de contar con el adecuado mecanismo de seguimiento de las acciones 
de cooperación que surjan a partir del.presente Acuerdo y lograr las mejores 
condiciones para la ejecución, se establece en Grupo de Trabajo, que será 
presidido alternativamente por los funcionarios que al efecto designen los 
representantes de Las Partes, el cual tendrá las siguientes funciones: 

1.- Establecer áreas prioritarias y evaluar la posibilidad táctica de las 
realización de proyectos específicos de cooperación técnica y científica en las 
materias objeto de este Acuerdo. 

2.- Estudiar y recomendar los programas y/o proyectos a ejecutarse en el 
marco de este Acuerdo. 

3.- Revisar, analizar, aprobar, previa autorización de los ministros, y dar 
seguimiento a los programas anuales de Cooperación y Asistencia Técnica. 

4.-. Supervisar la adecuada observancias y cumplimientos del presente 
Acuerdo, para lo cual deberán realizar las observaciones que consideren 
importantes y pertinentes. 

ARTÍCULO V 

El Grupo de Trabajo se reunirá alternativamente en Venezuela y en Bolivia, en 
las fechas acordadas previamente por Las Partes a través de sus respectivos 
representantes. 

Asimismo, cada una de Las Partes podrá, en cualquier momento, someter a 
consideración de la otra, proyectos específicos de cooperación técnica y científica 
para su debida evaluación y aprobación, de ser el caso, así como convocar de 
común acuerdo y cuando lo consideren necesario, reuniones del Grupo de Trabajo. 

ARTÍCULO VI 

Las Partes, de común acuerdo, podrán invitar a participar en las acciones de 
cooperación prevista en el presente instrumento, a otros países de la región, 
instituciones de cooperación técnica, comunidades científicas, académicas o 
comerciales, cuyas actividades incidan directamente en las áreas de cooperación 
del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO VII 

A los fines del presente Acuerdo, Las Partes elaborarán conjuntamente 
programas anuales de cooperación. Cada programa deberá contener los proyectos 
y actividades a desarrollar, con toda la descripción acerca de objetivos, período 
de implementación, cronograma de trabajo, costos previstos, recursos financieros 
y técnicos, así como cualquier otra condición que se establezca, señalándose las 
obligaciones operativas y financieras de cada una de Las Partes. 

Los órganos competentes de cada parte evaluarán anualmente los programas que 
se ejecuten y formularán a sus respectivos gobiernos las recomendaciones 
necesarias para la mejor ejecución de los mismos. 

ARTÍCULO VIII 

El [mandamiento de los proyectos y actividades que se desarrollen en el marco 
del presente Acuerdo, podrá realizarse mediante la modalidad de costos 
compartidos, si Las Partes no acuerdan otra cosa. 

Los costos de pasajes aéreos que se generen por el traslado del personal serán 
sufragados por Las Partes que envía, y los gastos que se generen por hospedaje, 
alimentación y transporte interno serán cubiertos por la Parte receptora. Si 
existiesen costos adicionales a los indicados, serán convenidos en cada caso 
particular. En todo caso se podrá considerar cualquier otra forma de 
financiamiento. 

Asimismo, Las Partes podrán promover y solicitar la participación en el 
financiamiento de organismos y organizaciones internacionales, multilaterales o 
subregionales de cooperación, así como de instituciones de terceros países. 

ARTÍCULO IX 

Las Partes tomarán las medidas necesarias para que las técnicas y conocimientos 
adquiridos como resultado de la cooperación bilateral a que se refiere el artículo 
II, contribuyan al desarrollo económico y social de sus respectivos países. 

-Los proyectos de investigación que se efectúen de manera conjunta deberán 
cumplir con las disposiciones legales sobre la propiedad intelectual, de acuerdo 
con las respectivas legislaciones. 

ARTÍCULO X 

Las propuestas presentadas por Las Partes relacionadas con el objetivo del 
presente Acuerdo, deberán ser concretadas dentro del menor tiempo posible, 
atendiendo a las características específicas de las mismas. 

ARTÍCULO XI 

1.- Las Partes se comprometen a mantener bajo estricta confidencialidad 
toda la información propiedad de la otra Parte, que le haya sido suministrada, o a 
la cual haya tenido acceso por cualquier medio, con ocasión de cumplimiento de 

las obligaciones establecidas en el presente Acuerdo. Esta información es la que, 
a los fines de este documento, se considera como información adicional. 

2.- Las Partes harán uso de la información confidencial, única y 
exclusivamente para la realización de planes específicos que requieran la 
revelación de la información, y sólo por el tiempo que tome la ejecución de tales 
planes, por lo cual queda contenido que la sola confidencialidad es la única 
protección a la que están obligadas Las Partes, sino también estí restringido su 
uso en cuanto a la extensión del tiempo. 

3.- Se establecen como excepciones a la obligación de confidencialidad, 
las que a continuación se indican: 

a) Cuando la información revelada resulte o pasa a ser del dominio 
público, por causa no imputable a la Parte receptora. 

b) Cuando la información haya sido revelada lícitamente por un tercero 
que no se encontraba obligado a guardar confidencialidad respecto a 
dicha información. 

ARTÍCULO XII 

Ninguna de Las Partes podrá ceder total o parcialmente, ni de ningún modo 
transferir el presente Acuerdo, sin el previo consentimiento de la otra Parte 
manifestado por escrito a través de sus respectivos representantes. 

ARTÍCULO XIII 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última comunicación a 
través de la cual las Partes se notifiquen el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales internos para tal fin, y tendrá una duración de cinco 
(05) años, renovables automáticamente por iguales períodos a menos que una de 
Las Partes notifique a la otra su intención de denunciarlo, por lo menos, con seis 
(6) meses de antelación a la fecha que desee ponerle término. 

La denuncia del presente Acuerdo no afectará los programas y/o proyectos en 
ejecución, a no ser que Las Partes dispongan lo contrario. 

ARTÍCULO XIV 

Las dudas y controversias que pudieran surgir de la interpretación y ejecución del 
presente'Acuerdo, serán resueltas por negociación entre Las Partes. 

ARTÍCULO XV 

El presente Acuerdo podrá ser modificado por consentimiento mutuo entre Las 
Partes, mediante' notificación escrita. Dicha modificación entrará en vigor de 
conformidad con lo establecido en el artículo XIII, luego de haber cumplido con 
los requisitos legales internos exigidos a cada Parte. 

Queda suscrito en la ciudad de la Paz el 23 de enero de 2006. Se hacen dos 
ejemplares de un mismo tenor en idioma castellano, siendo ambos igualmente 
auténticos. En fe de lo cual conformes firman. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE BOLIVIA 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas al primer día del mes de junio de dos mil seis. 
Año 196* de la Independencia y 147* de la Federación. 

i/Pt/WtTf' 
NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente/de la Asamblea Nacional 

^**aW*-" CCsCC*^ 
DESÍREE SANTOS AMARAL ROBERTO HERNÁNDEZ WOHNSIEDLER 

Primera Vicepresidenta Segundo Vicepresidente 

IVAN UERRERO 
'ta rio 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los veinticinco días del 
mes de septiembre de dos mil seis. Años 196° de la 
Independencia y 147° de la Federación. 

Cúmplase, 
(LS.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

JOSÉ VICENTE RANGEL 
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Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARlANA 
DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente: 

Ley Aprobatoria del Acuerdo Complementarlo al Convenio Básico de 
Cooperación Técnica entre la República Bolivaríana de Venezuela y la República 
Orien 'al del l 'rug uay. 

.ARTÍCULO JJNICO: Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos, 
intemacionale's en cuanto a Venezuela se refiere, el "Acuerdo Complementario al Convenio 
Básico de Cooperación Técnica entre la República Bolivariana de Venezuela y la República 
Oriental del Uruguay", suscrito en la ciudad de Montevideo, el ocho (08) de diciembre de 
2005 , 

ACUERDO COMPLEMENTARIO AL CONVENIO BÁSICO 
DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE LA REPÚBLICA BOLIVARlANA DE 

VENEZUELA Y LA 1...PÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY. 

La República Bolivaríana de Venezuela y la República Oriental del Uruguay, en 
k> adelante denominados *' Las Partes", 

BASÁNDOSE en el Convenio Básico de Cooperación Técnica entre ambos 
países, suscrito el 15 de abril de 1986; 

TENIENDO PRESENTE que el articulo I, numeral 2, del Convenio Básico de 
Cooperación Técnica de 1986, estipula que los programas y proyectos de cooperación 
técnica y científica serán objeto de Acuerdos Complementarios; 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN la Declaración Conjunta de ambos 
Presidentes del 10 de agosto de 2005, y los estrechos lazos de amistad y cooperación 
que han existidos tradicionalmcntc entre la República Bolivaríana de Venezuela y la 
República Oriental del Uruguay; 

TOMANDO EN CUENTA que las acciones de cooperación solidaria entre la 
República Bolivaríana de Venezuela y la República Oriental del Uruguay son 
indispensables para alcanzar sus objetivos de progreso económico y social, en un 
ambiente de paz y libertad fundamentadas en la justicia; 

CONVENCIDAS d<.l interés mutuo en compartir, apoyar y fortalecer los 
movimientos cooperativistas venezolano'y uruguayo, así como las experiencias en la 
recuperación de empresas por los trabajadores y trabajadoras, bajo esquemas de 
cogestión y autogestión; " 

DESEOSAS de fortalecer el desarrollo endógeno, mediante asistencia técnica, 
capacitación de recursos humanos, transferencias de conocimientos, ciencia y 
tecnología; 

CONSIDERANDO la necesidad de desarrollar redes productivas en el sector 
manufacturero, particularmente en el caso de cooperativas y empresas recuperadas por 
los trabajadores y trabajadoras, para abordar mercados de manera conjunta y 
complementaria, 

CON. EL OBJETO eje-constituir alianzas estratégicas para impulsar proyectos 
de inversión en materia de desarrollo industrial fundamentadas en la cooperación y 
complcmentaricdad, que incorpóreo alto valor agregado nacional, transferencia de 
conocimientos, ciencia y tecnología, acceso a jnalerias primas, formación y 
capacitación de recursos humanos y, la creación y consolidación de puestos de trabajo 
sustcntables. 

Han acordado los siguiente: 

ARTÍCULO I 

La República Bolivaríana de Venezuela aporta a través del Fondo del Sur, la 
cantidad de cinco millones de dólares ($ 5.000.000,00) con el objeto de apoyar planes 
y/o provectos productivos en la República Oriental del Uruguay, destinados a la 
recupefación de empresas gestionadas por los trabajadores en los rubros de cauchos y 
guantes, vidrio y curtiembre de cueros. 

ARTICULOII 

La República Oriental del Uruguay se compromete a destinar el aporte efectuado 
por la República Bolivaríana de Venezuela a los planes y/o proyectos productivos 
especificados en el artículo I del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO III 

La República Oriental del Uruguay aportará asistencia técnica, transferencia de 
tecnología y de conocimientos, necesarios para el diseño e instalación en la República 
Bolivaríana de Venezuela de una (01) fabrica escuela para la formación y capacitación 
en curtiembre, así como una (01) fabrica escuela para I formación y cap -ilación en el 
procesamiento de látex y caucho. Dicho aporte se ejecutará en base a los requerimientos 
que la República Bolivaríana de Venezuela realice, y la República Oriental del Uruguay 
acuerde y acepte, a través de los proyectos específicos presentados por el órgano 
ejecutor en el presente Acuerdo, en un lapso de dos (2) anos contados a partir de la 

' fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO IV 

Las fábricas escuelas que se diseñarán e ¡mptementarán en la República Bolivaríana 
de Venezuela, así como Us empresas recuperadas a que se refiere el artículo anterior. 

podrán con el apoyo de Las Partes, establecer asociaciones o alianzas estratégicas de 
complementariedad, a fin de desarrollar de manera compartida sus potencialidades y 
capacidades. 

ARTÍCULO V 

Para la ¡mplementación del presente Acuerdo, se designa como órganos ejecutores: 
por la República Bolivaríana de Venezuela, al Ministerio de Industrias Ligeras y 
Comercio y por la República Oriental del Uruguay, la Oficina de Planeamiento y-
Presupuesto, los cuales evaluarán los planes y proyectos y establecerán los mecanismos 

' y procedimientos de ejecución del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO VI 

Para, el seguimiento, control y evaluación Las-Partes establecen una Comisión 
Técnica Permanente integrada por el Ministerio del Trabajo, el Ministerio para la 
Economía Popular y el Ministerio de Industrias Ligeras y Comcrcio.por la República 
Bolivaríana de Venezuela, y el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y el Ministerio de Relaciones Exteriores por la República 
Oriental del Uruguay, la cual se reunirá periódicamente en sedes alternas, de' común 
acuerdo entre Las Parles, y rendirá informe de cada reunión a los órganos ejecutores 
incluyendo el análisis y propuestas para avanzar positivamente. Asimismo, la máxima 
autoridad de cada uno de los organismos integrantes de la Comisión Técnica 
Permanente, deberá notificar por, escrito a cada órgano ejecutor de Las Partes, la o las 
personas designadas para formar parte de dicha Comisión. 

ARTÍCULO Vil 

Cualquier duda o controversia que pueda surgir de la interpretación o aplicación del 
presente Acuerdo, será resuelta a través de negociaciones directas entre Las Partes, por 
la vía diplomática. 

ARTÍCULO VIII 

Este Acuerdo podrá ser modificado por consentimiento mutuo de Las* Partes, a 
través del intercambio de notas diplomáticas. 

ARTÍCULO IX 

Este Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de la última comunicación 
medíanle la cual Las Partes se notifiquen el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales internos para tal fin, y permanecerá vigente por un período de 
cinco (05) anos, renovables automáticamente por períodos iguales y sucesivos. 
Cualquiera de "LAS PARTES" podrá denunciar él presente Acuerdo, en cualquier 
momento mediante notificación escrita y por la vía diplomática, dirigida a la otra Parte. 
La denuncia tendrá efecto a los noventa (90) días de recibida por la otra Parte la 
comunicación correspondiente. 

La denuncia del presente Acuerdo no afectará la realización de los planes y/o 
proyectos convenidos, los cuales seguirán ejecutándose hasta su culminación, salvó que 
LarPartes acuerden lo contrario. 

Firmado en la ciudad de Montevideo, a los ocho días del mes de diciembre del año 
2005, en dos (2) originales en idioma castellano, siendo ambos textos igualmente' 

• auténticos. • 

POR LA REPÚBLICA BOLIVARlANA POR LA REPÚBLICA ORIENTAL 
DE VENEZUELA DEL URUGUAY 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativorsede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas a los quince dfas del mes de junio de dos mil seis. Año 196° de la 
Independencia y 147* de la Federación. 

¡TO HERNÁNDEZ WOHNSIEDLER 
Segundo Vicepresidente 

ERRERO 

Palacio de Miradores, en Caracas, a los veinticinco días del 
mes de septiembre de dos mil seis. Años 196° de la 
Independencia y 147° de la Federación. 

Cúmplase, 
(LS.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
ÍLS.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

JOSÉ VICENTE RANGEL 
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Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores 
(LS.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA 

DECRETA: 

la siguiente, 

Ley Aprobatoria de la "Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial, entre la República Bottvariana de Venezuela y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO)" 

ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
internacionales, en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, 
la "Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, entre 
la República Bolivariana de Venezuela y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)", adoptada en la 
ciudad de París, el 17 de octubre de 2003. 

CONVENCIÓN PARA LA SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL 

La Conferencia General de la Organización de las-Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, denominada en adelante "la UNESCO", en 
su 32* reunión, celebrada en París del veintinueve de septiembre al diecisiete 
de octubre de 2003, 

Refiriéndose a los instrumentos internacionales existentes en materia de 
derechos humanos, en particular a la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948, al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de 1966 y al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 
1966, 

Considerando la importancia que reviste el patrimonio cultural inmaterial, 
crisol de la diversidad cultural y garante del desarrollo sostenible, como se 
destaca en la Recomendación de la UNESCO sobre la salvaguardia de la 
cultura tradicional y popular de 1989, asf como en la Declaración Universal de 
la UNESCO sobre la Diversidad Cultural de 2001 y en la Declaración de 

. Estambul de 2002, aprobada por la Tercera Mesa Redonda de Ministros de 
Cultura, 

Considerando la profunda interdependencia que existe entre el patrimonio 
cultural inmaterial y el patrimonio material cultural y natural. 

Reconociendo que los procesos de mundialización y de transformación social 
por un lado crean las condiciones propicias para un diálogo renovado entre las 
comunidades pero por el otro también traen consigo, al igual que los 
fenómenos de intolerancia, graves riesgos de deterioro, desaparición y 
destrucción del patrimonio cultural inmaterial, debido en particular a la falta 
de recurso para salvaguardarlo, 

Consciente de la voluntad universal y la preocupación común de salvaguardar 
el patrimonio cultural inmaterial de la humanidad, 

Reconociendo que las comunidades, en especial las indígenas, los grupos y en 
algunos casos los individuos desempeñan un importante papel en la 
producción, la salvaguardia, el mantenimiento y la recreación del patrimonio 
cultural inmaterial, contribuyendo con ello a enriquecer la diversidad cultural 
y la creatividad humana, 

Observando la labor trascendental que realiza la UNESCO en la elaboración 
de instrumentos normativos para la protección del patrimonio cultural, en 
particular la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural 
y Natural de 1972, 

Observando además que todavía no se dispone de un instrumento multilateral 
de carácter vinculante destinado a salvaguardar el patrimonio cultural 
inmaterial, 

Considerando que convendría mejorar y completar eficazmente los acuerdos, 
recomendaciones y resoluciones internacionales existentes en materia de 
patrimonio cultural y natural mediante nuevas disposiciones relativas al 
patrimonio cultural inmaterial, 

Considerando la necesidad de suscitar un mayor nivel de conciencia, 
especialmente entre los jóvenes, de la importancia del patrimonio cultural 
inmaterial y de su salvaguardia, 

Considerando que la comunidad internacional debería contribuir, junto con los 
Estados Panes en la presente Convención, a salvaguardar ese patrimonio, con 
voluntad de cooperación y ayuda mutua, 

Recordando los programas de la UNESCO relativos al patrimonio cultural 
inmaterial, en particular la Proclamación de las obras maestras del patrimonio 
oral e inmaterial de la humanidad; 

Considerando la inestimable función que cumple el patrimonio cultural 
inmaterial como factor de acercamiento, intercambio y entendimiento entre los 
seres humanos, 

Aprueba en este día diecisiete de octubre de 2003 la presente Convención. 

1. Disposiciones Generales 

Articulo 1: Finalidades de la Convención 

La presente Convención tiene las siguientes finalidades: 

a) la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial; 

b) el respeto del patrimonio cultural inmaterial de las comunidades, 
grupos e individuos de que se trate; 

c) la sensibilización en el plano local, nacional e internacional a la 
importancia del patrimonio cultural inmaterial y de su 
reconocimiento recíproco; 

d) la cooperación y asistencia internacionales. 

Articulo 2: Definiciones 

A los efectos de la presente Convención, 

1. Se entiende por "patrimonio cultural inmaterial" los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas -junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes-
que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan 
como parte integrante de su patrimonio cultural. Este patrimonio cultural 
inmaterial, que se transmite de generación en generación, es recreado 
constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de 
identidad y continuidad, y contribuyendo así a promover el respeto de la 
diversidad cultural y la creatividad humana. A los efectos de la presente 
Convención, se tendrá en cuenta únicamente el patrimonio cultural inmaterial 
que sea compatible con los instrumentos internacionales de derechos humanos 
existentes y con los imperativos de respeto mutuo entre comunidades, grupos 
e individuos y de desarrollo sostenible. 

2. El "patrimonio cultural inmaterial", según, se define en el párrafo 1 
svpra, se manifiesta en particular en los ámbitos siguientes: 

a) tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como 
vehículo del patrimonio cultural inmaterial; 

b) artes del espectáculo; 

c) usos sociales, rituales y actos festivos; 

d) conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el 
universo; 

e) técnicas artesanales tradicionales. 

3. Se entiende por "salvaguardia" las medidas encaminadas a garantizar la 
viabilidad del patrimonio cultural inmaterial, comprendidas la identificación, 
documentación, investigación, preservación, protección, promoción, 
valorización, transmisión -básicamente a través de la enseñanza formal y no 
formal- y revitalización de este patrimonio en sus distintos aspectos. 

4. La expresión "Estados Partes" designa a los Estados obligados por la 
presente Convención y entre los cuales está éste en vigor. 

5. Esta Convención se aplicará mutatis mutandis a los territorios 
mencionados en el Artículo 33 que pasen a ser Partes en ella, con arreglo a las 
condiciones especificadas en dicho artículo. En esa medida la expresión 
"Estados Partes" se referirá igualmente a esos territorios. 

Articulo 3: Relación con otros Instrumentos Internacionales 

Ninguna disposición de la presente Convención podrá ser interpretada de tal 
manera que: 

a) modifique el estatuto o reduzca el nivel de prolección de los 
bienes declarados patrimonio mundial en el marco de la 
Convención pan la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural 
y Natural de 1972 a los que esté directamente asociado un 
elemento del patrimonio cultural inmaterial; o 

b) afecte los derechos y obligaciones que tengan los Estados Partes 
en virtud de otros instrumentos internacionales relativos a los 
derechos de propiedad intelectual o a la utilización de los 

.recursos biológicos y ecológicos de los que sean partes. 

II. órganos de la Convención 

Artículo 4: Asamblea General do los Estados Partes 

1. Queda establecida una Asamblea General de los Estados Partes, 
denominada en adelante "la Asamblea General", que será el órgano soberano 
de la presente Convención. 

2. La Asamblea General celebrará una reunión ordinaria cada dos anos. 
Podrá reunirse con carácter extraordinario cuando así lo decida, o cuando 
reciba una oetición en tal sentido del Comité Intergubernamental para la 
Salvaguardia deí Patrimonio"Cu)tural Inmaterial o de por lo menos un tercio 
de los Estados Partes. 

3. La Asamblea General aprobará su propio Reglamento. 

Articulo 5: Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial 

1. Queda establecido en la UNESCO un Comité Intergubernamental para 
la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, denominado en adelante 
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"el Comité". Estará integrado por representantes de 18 Estados Partes, que los 
Estados Partes constituidos en Asamblea General elegirán al entrar la presente 
Convención en vigor según lo dispuesto en el Artículo 34. 

2. El número de Estados miembros del Comité pasará a 24 en cuanto el 
número de Estados-Partes en la Convención llegue a 50. 

Articulo 6: Elección y mandato de los Estados miembros del Comité 

1. La elección de los Estados miembros del Comité deberá obedecer a los 
principios de una distribución geográfica y una rotación equitativa. 

2. Los estados Partes en la Convención, reunidos en Asamblea General, 
elegirán a los Estados miembros dj) Comité por un mandato de cuatro años. 

3. Sin embargo, el mandato de la mitad de los Estados miembros del 
Comité elegidos en la primera elección será sólo de dos años. Dichos Estados 
serán designados por sorteo en el curso de la primera elección. 

4. Cada dos años la Asamblea General procederá a renovar la mitad de los 
Estados miembros del Comité. 

5. La Asamblea General elegirá asimismo a cuantos Estados miembros del 
Comité sean necesarios para cubrir los escaños vacantes. 

6. Un Estado miembro del Comité no podrá ser elegido por dos mandatos 
consecutivos. 

7. Los Estados miembros del Comité designarán, para que los representen 
en él, a personas cualificadas en los diversos ámbitos del patrimonio cultural 
inmaterial. 

Articulo 7: Funciones del Comité 

Sin perjuicio de las demás atribuciones que se le asignan en la presente 
Convención, las funciones del Comité serán las siguientes: 

a) promover los objetivos de la Convención y fomentar y seguir su 
aplicación; 

b) brindar asesoramiento sobre prácticas ejemplares y formular 
recomendaciones sobre medidas encaminadas a salvaguardar el 
patrimonio cultural inmaterial; 

c) preparar y someter a la aprobación de la Asamblea General un 
proyecto de utilización de los recursos del Fondo, de 
conformidad con el Artículo 25; 

d) buscar las formas de incrementar sus recursos y adoptar las 
medidas necesarias a tal efecto, de conformidad con el Artículo 
25; 

e) preparar y someter a la aprobación de la Asamblea General 
directrices operativas para la aplicación de la Convención; 

f) de conformidad con el Artículo 29, examinar los informes de los 
Estados Partes y elaborar un resumen de los mismos destinado a 
la Asamblea General; 

g) examinar las solicitudes que presenten a los Estados Partes y 
decidir, con arreglo a los criterios objetivos de selección 
establecidos por el propio Comité y aprobados por la Asamblea 
General, acerca de: 

i) las inscripciones en las listas y las propuestas que se 
mencionan en los artículos 16, 17 y 18; 

ii) la presentación de asistencia internacional de conformidad 
con el Artículo 22. 

Articulo 8: Métodos de trabajo del Comité 

1. El Comité será responsable ante la Asamblea General, a la que dará 
cuenta de todas sus aciii idades y decisiones. 

2. El Comité aprobará su Reglamento por una mayoría de dos tercios de 
sus miembros. 

3. El Comité podrá crear, con carácter transitorio, los órganos consultivos 
adhoc que estime necesarios para el desempeño de sus funciones. 

4. El Comité podrá invitar a sus reuniones a todo organismo público o 
privado, o a toda persona física de probada competencia en los diversos 
ámbitos del patrimonio cultural inmaterial, para consultarles sobre cuestiones 
determinadas. 

Artículo 9; Acreditación de las organizaciones de carácter consultivo 

1. El Comité propondrá a la Asamblea General la acreditación de 
organizaciones no gubernamentales de probada competencia en el terreno del 
patrimonio cultural inmaterial. 

Dichas organizaciones ejercerán funciones consultivas ante el Comité. 

2. El Comité propondrá asimismo a la Asamblea General los criterios y 
modalidades por los que se regirá esa acreditación. 

Articulo 10: Secretaria 

1. El Comité estará secundado por la Secretaría de la UNESCO. 

2. La Secretaría preparará la documentación de la Asamblea General y del 
Comité, así como el proyecto de orden del día de sus respectivas reuniones, y 
velará por el cumplimiento de las decisiones de ambos órganos. 

III. Salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial es el plano 
nacional 

Artículo 11: Fundones de los Estados Partes 

Incumbe a cada Estado Parte: 

a) adoptar las medidas necesarias para garantizar la salvaguardia del 
patrimonio cultural inmaterial presente en su territorio; 

b) entre las medidas de salvaguardia mencionadas en el párrafo 3 
del Artículo 2, identificar y definir los distintos elementos del 
patrimonio cultural inmaterial presentes en su territorio, con 
participación de las comunidades, los grupos y las organizaciones 
no gubernamentales pertinentes. 

Artículo 12: Inventarlos 

1. Para asegurar la identificación con fines de salvaguardia, cada Estado 
Parte confeccionará con arreglo a su propia situación uno o varios inventarios 
del patrimonio cultural inmaterial presente en su territorio. Dichos inventarios 
se actualizarán regularmente. 

2. Al presentar su informe periódico al Comité de conformidad con el 
Artículo 29 cada Estado Parte proporcionará información pertinente en 
relación con esos inventarios. 

Artículo 13: Otras medulas de salvaguardia 

Para asegurar la salvaguardia, el desarrollo y la valorización del patrimonio 
cultural inmaterial presente-en su territorio, cada Estado Parte hará todo lo 
posible por 

a) adoptar una política general encaminada a realzar la función del 
patrimonio cultural inmaterial en la sociedad y a integrar su 
salvaguardia en programas de planificación; 

b) designar o crear uno o varios organismos competentes para la 
salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial presente en su 
territorio; 

c) fomentar estudios científicos, técnicos y artísticos, así como 
metodologías de investigación, para la salvaguardia eficaz del 
patrimonio cultural inmaterial, y en particular del patrimonio 
cultural inmaterial que se encuentre en peligro; 

d) adoptar las medidas de orden jurídico, técnico, administrativo y 
financiero adecuadas para: 

i) favorecer la creación o el fortalecimiento de instituciones 
de formación en gestión del patrimonio cultural inmaterial, así 
como la transmisión de este patrimonio en los foros y espacios 
destinados a su manifestación y expresión; 

ii) garantizar el acceso al patrimonio cultural inmaterial, 
respetando al mismo tiempo los usos consuetudinarios por los que 
se rige el acceso a determinados aspectos de dicho patrimonio; 

¡ii) crear instituciones de documentación sobre el patrimonio 
cultural inmaterial y facilitar el acceso a ellas. 

Artículo 14: Educación, sensibilización y fortalecimiento de capacidades 

Cada Estado Parte intentará por todos los medios oportunos: 

a) asegurar el reconocimiento, el respeto y la valorización del 
patrimonio cultural inmaterial en la sociedad, en particular 
mediante: 

i) programas educativos, de sensibilización y de difusión de 
información dirigidos al público, y en especial a los jóvenes; 

ii), programas educativos y de formación específicos en las 
comunidades y grupos interesados; 

¡ii) actividades de fortalecimiento de capacidades en materia 
de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial, y 
especialmente de gestión y de investigación científica; y 

iv) medios no formales de transmisión del saber. 

,b) mantener al público informado de las amenazas que pesan sobre 
ese patrimonio y de las actividades realizadas en cumplimiento de 
la presente Convención; 

c) promover la educación sobre la protección de espacios naturales 
y lugares importantes para la memoria colectiva, cuya existencia 
es indispensable para que el patrimonio cultural inmaterial pueda 
expresarse. 

Artículo 15: Participación de las comunidades, grupos e individuos 
En el marco de sus actividades de salvaguardia del patrimonio cultural 
inmaterial, cada Estado Parte tratará de lograr una participación lo más amplia 
posible de las comunidades, los grupos y, si procede, los individuos que crean, 
mantienen y transmiten ese patrimonio y de asociarlos activamente a la 
gestión del mismo. 

IV. Salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial en el plano 
internacional. 

Artículo 16: Lista representativa del patrimonio cultural inmaterial de la 
humanidad 

1. Para dar a conocer mejor el patrimonio cultural inmaterial, lograr que se 
tome mayor conciencia de su importancia y propiciar formas de diálogo que 
respeten la diversidad cultural, el Comité, a propuesta de los Estados Partes 
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interesados, creará, mantciiJrá al día y hará pública una Lisia representativa 
del patrimonio cultural inmaterial de la humanidad. 

2. El Comité elaborará y someterá a la aprobación de la Asamblea General 
los criterios por los que se regirán la creación, actualización y publicación de 
dicha Lista representativa. 

Artículo 17: Usta del patrimonio cultural Inmaterial que requiere 
medidas urgentes de salvaguardia 

1. Con objeto de adoptar las medidas oportunas de salvaguardia, el Comité 
creará, mantendrá al día y haré pública una Lista del patrimonio cultural 
inmaterial que requiera medidas urgentes de salvaguardia, e inscribirá ese 
patrimonio en la Lista a petición del Estado Parte interesado. 

2. El Comité elaborará y someterá a la aprobación de la Asamblea General 
los criterios por los que se regirán la creación, actualización y publicación de 
esa Lista. 

3. En casos de extrema urgencia, así considerados a tenor de los criterios 
objetivos que la Asamblea General haya aprobado a propuesta del Comité, 
este último, en consulta con el Estado Parte interesado, podrá inscribir un 
elemento del patrimonio en cuestión en la lista mencionada en el párrafo 1. 

Articulo 18: Programas, proyectos y actividades de salvaguardia del 
patrimonio cultural Inmaterial 

1. Basándose en las propuestas presentadas por los Estados Partes, y 
ateniéndose a los criterios por él definidos y aprobados por la Asamblea 
General, el Comité seleccionará periódicamente y promoverá los programas, 
proyectos y actividades de ámbito nacional, subregional o regional para la 
salvaguardia del patrimonio que a su entender reflejen del modo más adecuado 
los principios y objetivos de la presente Convención, teniendo en cuenta las 
necesidades particulares de los países en desarrollo. 

2. A tal efecto, recibirá, examinará y aprobará las solicitudes de asistencia 
internacional formuladas por los Estados Partes para la elaboración de las 
mencionadas propuestas. 

3. El Comité secundará la ejecución de los mencionados programas, 
proyectos y actividades mediante la difusión de prácticas ejemplares con 
arreglo a las modalidades de baya determinado. 

V. Cooperación y asistencia internacionales 

Artículo 19: Cooperación 

1. A los efectos de la presente Convención, la cooperación internacional 
comprende en particular el intercambio de información y de experiencias, 
iniciativas comunes, y la creación de un mecanismo para ayudar a los Estados 
Partes en sus esfuerzos encaminados a salvaguardar el patrimonio cultural 
inmaterial. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en su legislación Nacional ni de sus 
derechos y usos consuetudinarios, los Estados Partes reconocen que la 
salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial es una cuestión de interés 
general para la humanidad y se comprometen, con tal objetivo, a cooperar en 
el plano bilateral, subregional, regional e internacional. 

Artículo 20: Objetivos déla asistencia Internacional 

Se podrá otorgar asistencia internacional con los objetivos siguientes: 

a) salvaguardar el patrimonio que figure en la lista de elementos del 
patrimonio cultural inmaterial que requieren medidas urgentes de 
salvaguardia; 

b) confeccionar inventarios en el sentido de los Artículos 11 y 12; 

c) prestar apoyo a programas, proyectos y actividades de ámbito 
nacional, subregional y regional destinados a salvaguardar el 
patrimonio cultural inmaterial; 

d) cualquier otro objetivo que el Comité juzgue oportuno. 

Articulo 21: Formas de asistencia Internacional 

La asistencia que el Comité otorgue a un Estado Parte se regirá por las 
directrices operativas previstas en el Artículo 7 y por el acuerdo mencionado 
en el Artículo 24, y podrá revestir las siguientes formas: 

a) estudios relativos a los diferentes aspectos de la salvaguardia; 

b) servicios de expertos y otras personas con experiencia práctica en 
patrimonio cultural inmaterial; 

c) formación de todo el personal necesario; 

d) elaboración de medidas normativas o de otra índole; 

e) creación y utilización de infraestructuras; 

0 aporte de material y de conocimientos especializados; 

g) otras formas de ayuda financiera y técnica, lo que puede 
comprender, si procede, la concesión de préstamos a interés 
reducido y las donaciones. 

Artículo 22: Requisitos para la prestación de asistencia Internacional 

1. El Comité definirá el procedimiento para examinar las solicitudes de 
asistencia internacional y determinará los elementos que deberán constar en 
ellas, tales como las medidas previstas, las intervenciones necesarias y la 
evaluación del costo. 

2. En situaciones de urgencia, el Comité examinará con carácter prioritario 
la solicitud de asistencia. 

3. Para tomar una decisión, el Comité efectuará los estudios y las consultas 
que estime necesarios. 

Articulo 23: Solicitudes de asistencia Internacional 

1. Cada Estado Parte podrá presentar al Comité una solicitud de asistencia 
internacional para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial presente 
en su territorio. 

2. Dicha solicitud podrá también ser presentada conjuntamente por dos o 
mas Estados Partes. 

3. En la solicitud deberán constar los elementos de información 
mencionados en el párrafo 1 del Artículo 22, así como la documentación 
necesaria. 

Articulo 24: Papel de los Estados Partes beneficiarios 

1. De conformidad con las disposiciones de la presente Convención, la 
asistencia internacional que se conceda se regirá por un acuerdo entre el 
Estado Parte beneficiario y el Comité. 

2. Por regla general, el Estado Parte beneficiario deberá contribuir, en la 
medida en-que lo permitan sus medios, a sufragar las medidas de salvaguardia 
para las que se otorga la asistencia internacional. 

3. El Estado Parte beneficiario presentará al Comité un informe sobre la 
utilización de la asistencia que se le haya concedido con fines de salvaguardia 
del patrimonio cultural inmaterial. 

VL Fondo del patrimonio cultural inmaterial 

Articulo 25: índole y recursos del Fondo 

1. Queda establecido un "Fondo para la salvaguardia del patrimonio cultural 
inmaterial'', denominado en adelante "el Fondo". 

2. El Fondo estará constituido como fondo fiduciario, de conformidad con las 
disposiciones del reglamento Financiero de la UNESCO. 

3. Los recursos del Fondo estarán constituidos por: 

a) las contribuciones de los Estados Partes; 

b) lo* recursos que la Conferencia General de la UNESCO destine a 
tal fin; 

c) las aportaciones, donaciones o legados que puedan hacer: 

i) otros Estados; 

ii) organismos y programas del sistema de las Naciones 
Unidas, en especial el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, u otras organizaciones internacionales; 

¡ii) organismos públicos o privados o personas físicas; 

d) todo interés devengado por los recursos del Fondo; 

e) el producto de las colectas y la recaudación de las 
manifestaciones organizadas en provecho del Fondo; 

f) todos los demás recursos autorizados por el Reglamento del 
Fondo, que el Comité elaborará. 

4. La utilización de los recursos por parte del Comité se decidirá a tenor 
de las orientaciones.que formule al respecto la Asamblea General. 

5. El Comité podrá aceptar contribuciones o asistencia de otra índole que 
se le ofrezca con fines generales o específicos, ligados a proyectos concretos, 
siempre y cuando esos proyectos cuenten con su aprobación. 

6. Las contribuciones al Fondo no podrán estar supeditadas a condiciones 
políticas, económicas ni de otro tipo que sean incompatibles con los objetivos 
que persigue la presente Convención. 

Articulo 26: Contribuciones de los Estados Partes al Fondo 

1. Sin perjuicio de cualquier otra contribución complementaria de carácter 
voluntario, los Estados Partes e,n la presente Convención se obligan a ingresar 
en el Fondo, cada dos anos por lo menos, una contribución cuya cuantía, 
calculada a partir de un porcentaje uniforme aplicable a todos los Estados, será 
determinada por la Asamblea General. Para que ésta pueda adoptar tal 
decisión se requerirá una mayoría de los Estados Partes presentes y votantes 
que no hayan hecho la declaración mencionada en el párrafo 2 del presente 
artículo. El importe de esa contribución no podrá exceder en ningún caso del 
1% de la contribución del Estado Parte al Presupuesto Ordinario de la 
UNESCO. 

2. . No obstante, cualquiera de los Estados a que se refieren el Artículo 32 o 
el Artículo 33 de la presente Convención podrá declarar, en el momento de 
depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
que no se considera obligado por las disposiciones del párrafo 1 del presente 
artículo. 

3. Todo Estado Parte en la presente Convención que haya formulado la 
declaración mencionada en el párrafo 2 del presente artículo hará lo posible 
por retirarla mediante una notificación al Director General de la UNESCO. 

Sin embargo, el hecho de retirar la declaración sólo tendrá efecto sobre la 
contribución que adeude dicho Estado a partir de la fecha en que de comienzo 
la siguiente reunión de la Asamblea General. 
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4. Para que el Comité pueda planificar con eficacia sus actividades, las 
contribuciones de los Estados Paites en esta Convención que hayan hecho la 
declaración mencionada en el párrafo 2 del presente articulo deberán ser 
abonadas periódicamente, cada dos años por lo menos, y deberían ser de un 
importe lo más cercano posible al de las contribuciones que esos Estados 
hubieran tenido que pagar si hubiesen estado obligados por las disposiciones 
del párrafo 1 del presente articulo. 

5. Ningún Estado Parte en la presente Convención que esté atrasado en el 
pago de su contribución obligatoria o voluntaria para el ario en curso y el año 
civil inmediatamente anterior podrá ser elegido miembro del Comité, si bien 
esta disposición no será aplicable en la primera elección. El mandato de un 
Estado Parte que se encuentre en tal situación' y que ya sea miembro del 
Comité finalizará en el momento en que tengan lugar las elecciones previstas 
en el Artículo 6 de la presente Convención. 

Articulo 27: Contribuciones voluntarlas complementarlas al Fondo 

Los Estados Partes que con carácter voluntario deseen efectuar otras 
contribuciones además de las previstas en el Artículo 26 informarán de ello lo 
antes posible al Comité, para que éste pueda planificar sus actividades en 
consecuencia. 

Articulo 28: Campañas Internacionales de recaudación de fondos 

En la medida de lo posible, los Estados Partes prestarán su concurso a las 
campañas internacionales de recaudación que se organicen en provecho del 
Fondo bajo los auspicios de la UNESCO. 

VII. Informes 

Articulo 29: Informes de los Estados Partes 

Los Estados Partes presentarán al Comité, en la forma y coa la periodicidad 
que éste prescriba, informes sobre las disposiciones legislativas, 
reglamentarias o de otra Índole que hayan adoptado para aplicar la 
Convención. 

Articulo 30: Informes del Comité 

1. Basándose en sus actividades y en los informes de los Estados Partes 
mencionados en el Artículo 29, el Comité presentará un informe en cada 
reunión de la Asamblea General. 

2. Dicho informe se pondrá en conocimiento de la Conferencia General de 
la UNESCO. 

VIII. Cláusula transitoria 

Articulo 31: Relación con la Proclamación de las obras maestras del 
patrimonio oral e inmaterial de la humanidad 

1. El Comité incorporará a la Lista representativa del patrimonio cultural 
inmaterial de la humanidad los elementos que, con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Convención, hubieran sido proclamados "obras maestras del 
patrimonio oral e inmaterial de la humanidad". 

2. La inclusión de dichos elementos en la Lista representativa del 
patrimonio cultural inmaterial de la humanidad se efectuará sin perjuicio de 
los criterios por los que se regirán las subsiguientes inscripciones, establecidos 
según lo dispuesto en el párrafo 2 del Articulo 16. 

3. Con posterioridad a la entrada en vigor de la presente Convención no se 
efectuará ninguna otra Proclamación. 

IX. Disposiciones finales 

Articulo 32: Ratificación, aceptación o aprobación 

1. La presente Convención estará sujeta a la ratificación, aceptación o 
aprobación de los Estados Miembros de la UNESCO, de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales. 

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se 
depositarán ante el Director General de la UNESCO. 

Artículo 33: Adhesión 

1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los 
Estados que no sean miembros de la UNESCO y que la Conferencia General 
de la Organización haya invitado a adherirse a ella. 

2. La presente Convención quedará abierta asimismo a la adhesión de tos 
territorios que gocen de plena autonomía interna reconocida como tal por las 
Naciones Unidas pero que no hayan alcanzado la plena independencia de 
conformidad con la Resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, y que 
tengan competencia sobre las materias regidas por esta Convención, incluida 
la de suscribir tratados en relación con ellas. 

3. El instrumento de adhesión se depositará en poder del Director General 
de la UNESCO. 

Articulo 34: Entrada en vigor 

La presente Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha de 
depósito del trigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, pero sólo con respecto a los Estados que hayan depositado sus 
respectivos instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión en 
esa fecha o anteriormente. Para los demás Estados Partes, entrará en vigor tres 
meses después de efectuado el depósito de su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

Articulo 35: Regímenes constitucionales federales o no unitarios 

A los Estados Partes que tengan un régimen constitucional federal o no 
unitario les serán aplicables las disposiciones siguientes: 

a) por lo que respecta a las disposiciones de esta Convención cuya 
aplicación competa al poder legislativo federal o central, las 
obligaciones del gobierno federal o central serán idénticas a las 
de los Estados Partes que no constituyan Estados federales; 

b) por lo que respecta a las disposiciones de la presente Convención 
cuya aplicación competa a cada uno de las Estados, países, 
provincias o cantones constituyentes, que en virtud del régimen 
constitucional de la federación no estén facultados para tomar 
medidas legislativas, el gobierno federal comunicará esas 
disposiciones, con su dictamen favorable, a las autoridades 
competentes de los Estados, países, provincias o cantones, para 
que éstas las aprueben. 

Articulo 36: Denuncia 

1. Todos los Estados Partes tendrán la facultad de denunciar la presente 
Convención. 

2. La denuncia se notificará por medio de un instrumento escrito, que se 
depositará en poder del Director General de la UNESCO. 

3. La denuncia surtirá efecto doce meses después de la recepción del 
instrumento de denuncia. No modificará en nada las obligaciones financieras 
que haya de asumir el Estado denunciante hasta la fecha en que la retirada sea 
efectiva. 

Articulo 37: Funciones del depositario 

El Director General de la UNESCO, en su calidad de depositario de la 
presente Convención, informará a los Estados Miembros de la Organización y 
a los Estados que no sean miembros a los cuales se refiere el Artículo 33, así 
como a las Naciones Unidas, del depósito de todos los instrumentos de 
ratificación , aceptación, aprobación o adhesión mencionados en los Artículos 
32 y 33 y de las denuncias previstas en el Artículo 36. 

Articulo 38: Enmiendas 

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas a esta Convención 
mediante comunicación dirigida por escrito al Director General. Éste 
transmitirá la comunicación a todos los Estados Partes. Si en los seis meses 
siguientes a la fecha de envío de la comunicación la mitad por lo menos de 
los Estados Partes responde favorablemente a esa petición, el Director General 
someterá dicha propuesta al examen y la eventual aprobación de la siguiente 
reunión de la Asamblea General. 

2. Las enmiendas serán aprobadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes presentes y votantes. 

3. Una vez aprobadas, las enmiendas a esta Convención deberán ser objeto 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por los Estados Partes. 

4. Las enmiendas a la presente Convención, para los Estados Partes que 
las hayan ratificado, aceptado, aprobado o que se hayan adherido a ellas, 
entrarán en vigor tres meses después de que dos tercios de los Estados Partes 
hayan depositado los instrumentos mencionados en el párrafo 3 del presente 
artículo. A partir de ese momento la correspondiente enmienda entrará en 
vigor para cada Estado Parte o territorio que la ratifique, acepte, apruebe o se 
adhiera a ella tres meses después de la fecha en que el Estado Parte haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

5. El procedimiento previsto en los párrafos 3 y 4 no se aplicará a las 
enmiendas que modifiquen el Artículo 5, relativo al número de Estados 
miembros del Comité. Dichas enmiendas entrarán en vigor en el momento 
mismo de su aprobación. 

6. Un Estado que pase a ser Parte en esta Convención después de la 
entrada en vigor de enmiendas con arreglo al párrafo 4 del presente artículo y 
que no manifieste una intención en sentido contrario será considerado: 

a) Parte en la presente Convención así enmendada; y 

b) Parte en la presente Convención no enmendada con respecto a 
todo Estado Parte que no esté obligado por las enmiendas en 
cuestión. 

Articulo 39: Textos auténticos 

La presente Convención está redactada en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso, siendo los seis textos igualmente auténticos. 

Articulo 40: Registro 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, la presente Convención se registrará en la Secretaría de las 
Naciones Unidas a petición del Director General de la UNESCO. 

Hecho en París en este día tres de noviembre de 2003, en dos ejemplares 
auténticos que llevan la firma del Presidente de la 32' reunión de la 
Conferencia General y del Director General de la UNESCO, ejemplares que 
quedarán depositados en los archivos de la UNESCO y de los cuales se 
remitirá copia certificada conforme a todos los Estados a que se refieren los 
Artículos 32 y 33, asi como a las Naciones Unidas. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas a los veintisiete días del mes de julio de dos mil seis. 
Año 196* de la Independencia y 147* de la Federación. 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente/tte IfcAsamble». Nacional 

Lotuwv 
• SANTOS AMARAL - RÓBERT0-HKKNANU1U. WOHNS1EDLER 

eraVicepresidentaA -^ Segundo Vicepresidente 

IVAN IRRERO 

Paladode-Miraflores, en Caracas, a los veinticinco días del 
mes de septiembre de dos mil seis. Años 196° de la 
Independenda y 147° de la Federadón. 

Cúmplase, 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(US.) 

Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores 
(LS.) 

JOSÉ VICENTE RANGEL 

NICOLÁS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente, 

. Ley Aprobatoria del Convenio de Cooperación Técnica en el Campo 
de la Salud y la Medicina, entre la República Bolivarlana de Venezuela 

* y la República de Bollvla 

• ARTÍCUL.O ÚNICO. Qu» se apruebe en todas sus partes el Convenio de 
Cooperación Técnica en' el Campo de la Salud y la Medicina entre la 
República Bolivariana de Venezuela y la República de Bolivia", suscrito en 
La Paz, Bolivia, el 23 de febrero de 2006. 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA EN EL CAMPO 
DE LA SALUD Y LA MEDICINA, ENTRE LA REPÚBLICA • 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA DE BOLIVIA 

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de 
la República de Bolivia, en lo adelante denominados "Las Partes". 

CONSIDERANDO las excelentes relaciones de amistad y cooperación entre 
Las Partes. 

DECIDIDOS a consolidar las bases existentes para la cooperación conjunta 
en materia de salud, como factor fundamental de contribución al desarrollo y 
el bienestar de sus pueblos. 

TENIENDO EN CUENTA que Las Partes sostienen un inferís común de 
establecer vínculos actualizados para colaborar en el desarrollo y progreso de 
los conocimientos sanitarios, a través del esfuerzo conjunto e intercambio de 
experiencias en el campo de la salud, la formación de recursos humanos, la 
producción y la transferencia tecnológica. 

COMPROMETIDOS a colaborar en una misma línea de acción, que bajo 
estas premisas, aprovechen sus características y posibilidades, facilitando la 
realización de proyectos comunes de significación científica y tecnológica 
entre las instituciones de ambos países en el campo sanitario. 

REAFIRMANDO el compromiso de Las Partes, asumido mediante el 
Convenio Básico de Coopcracióg Técnica entre el Gobierno de la República 
de Venezuela y el Gobierno de la República de Bolivia, suscrito el 3 de abril 
de 1973. 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULOI 

El presente Acuerdo tiene por objeto fomentar la colaboración de Las-
. Partes, para Ja formación de recursos humanos y el desarrollo y aplicación de 
proyectos técnicos y de intervención social en el campo de la salud y de la 
economía de la salud, de conformidad con el ordenamiento jurídico interno de 
Lis Partes. 

ARTÍCULO II 

Las.Partes, acuerdan que dicha cooperación comptenderá, entre otras, las 
siguientes áreas: 

A. Capacitación de personal boliviano dentro del espacio geográfico de la 
.República Bolivariana de Venezuela, en el marco de las cinco mil 
(5.000) becas ofrecidas a la República de Bolivia, por la República 
Bolivariana de Venezuela, a través de: 

1. Cursos intensivos en las siguientes áreas: 

• Gestión en salud. 
• Políticas públicas en la materia. 
• Control de 'enfermedades endémicas e 

inmunotransmisibles. 

2. Becas para cursos de postgrado en las siguientes áreas: 
• Salud Pública. 
• Epidemiología Integral. 
•. Salud de los trabajadores. 
• Medicina General Integral. 

B. Programas de asesorías en las siguientes áreas: 

1. Políticas en salud y sistemas de información. 
2.' Gestión de servicios de salud. 
3. Control de enfermedades crónicas y transmisibles. 
4. Salud ocupacional. 

C. Apoyo en la definición de estrategias conjuntas para el control de 
enfermedades endémicas. 

D. Suministro de medicamentos para el control de enfermedades como 
malaria, tuberculosis y diarrea. 

E Definición de estrategias conjuntas par» el control de enfermedades 
.. inmunoprevenibles, a través del fortalecimiento del esquema básico de 

vacunación, suministro de productos biológicos, fortalecimiento de la 
cadena de frío, para el control de enfermedades.como fiebre amarilla y 
rabia urbana, entre otras relacionadas. 

F. Desarrollo de programas de investigación en el campo de la salud, que 
puedan representar beneficios para ambas partes. 

G. Identificación, formulación, aplicación y evaluación de programas y 
proyectos sociosanitarios, en los campos de la gestión, administración y 
•tención de la salud. 

H. Intercambio de información, documentación y asesoramiento, en los 
diferentes aspectos de las ciencias de la salud. 

I. Intercambio de .experiencias significativas y exitosas de atención 
primaria y de programas que apunten a facilitar la equidad en el acceso 
a los medicamentos y tecnologías apropiadas. 

i. Otros cuanto puedan ser propuestos y considerado de interés mutuo por 
Las Partes. 

ARTÍCULO III 

La República Bolivariana de Venezuela de manera conjunta con la 
misión médica cubana destacada en Venezuela y en Bolivia, previa 

• autorización diplomática pertinente, se compromete a conceder el beneficio de 
la Misión Milagro a los, pacientes bolivianos que adolezcan de las siguientes 
patologías: pterigión, cataratas y'gtüucomas, para lo cual se estructuraran un 
equipo binacional que coordinará el diagnóstico respectivo, así como el envío 
de los pacientes al lugar donde se realizará el tratamiento médico, una vez que 
la embajada de la República Bolivariana de Venezuela en Bolivia, verifique la 
documentación y realice los trámites administrativos correspondientes. 

ARTÍCULO IV 

Las Partes acuerdan propiciar, con carácter prioritario, la participación 
'del sector salud, en el marco de los acuerdos, convenios y tratados de 
cualquier naturaleza que se suscriba entre ambos países. 

ARTÍCULO V 

'• Cada proyecto o programa de actuación en el marco de este 
instrumento, será determinado por PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE 



N° 5.822 Extraordinario GACETAOFIOALDE LAREPUBUCABOLIVARIANA DE VENEZUELA 17 

ACCIÓN, en los que se detallaran las actividades y "responsabilidades que 
asumirán cada una de Las Partes, así como el fínanciamiento para el desarrollo 
de cada uno de ellos. 

ARTÍCULO V! 

Para el desarrollo de los PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE ACCIÓN, 
se creará una Comisión Bipartita de Seguimiento, la que estaré integrada por 
un representante de cada una de Las Partes. Dicha Comisión estableceré 
mediante acuerdo interno su forma de reunión y comunicación. 

ARTICULO VII 

Las Partes se comprometen a designar a sus representantes en la 
Comisión Bipartita de Seguimiento, dentro del plazo de sesenta (60) días 
continuos siguientes a la fecha de suscripción del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO VIII 

Las funciones de la Comisión Bipartita de Seguimiento serán las siguientes: 

1. Elaborar el cronograma de ejecución de los programas y proyectos que 
serán ejecutados en el marco de este Acuerdo. 

2. Adatar y proponer soluciones sobre las dudas que pueden plantearse en 
la ejecución de este Acuerdo. 

3. Realizar el seguimiento de los programas y proyectos ejecutados en el 
marco de este Acuerdo. 

ARTÍCULO IX 

Las*Partcs podrán autorizar en el futuro, incorporar otras instituciones 
que pudieran compartir objetivos comunes, previa autorización de la Comisión 
creada en el artículo VI de este Acuerdo. 

ARTÍCULO X. 

Las dudas o controversias que pudieran,surgir con motivo de la 
interpretación y/o la aplicación de este Acuerdo serán resueltas amistosamente 
mediante negociación directa entre Las Partes. 

ARTÍCULO XI 

Este Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de la última 
notificación por medio de la cual Las Partes se comuniquen por la vía 
diplomática, el cumplimiento'de las formalidades constitucionales y legales 
previstas en sus ordenamientos jurídicos internos para este fin, y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, renovables automáticamente por periodos iguales, 
a menos que una de Las Partes comunique a la otra, por escrito, su intención 
de denunciarlo, por lo menos seis (6) meses antes de la fecha que desee 
ponerle término. 

La terminación de este Acuerdo, no afectará la conclusión de los 
proyectos y /o programas formalizados durante su vigencia, que se encuentren 
en ejecución. 

ARTÍCULO XII 

Este Acuerdo podrá ser modificado por mutuo consentimiento de Las 
Partes. Dichas modificaciones entrarán en vigencia en la misma forma prevista 
'en el artículo XI de este Acuerdo. 

En fe de lo cual, Las Partes suscriben el presente Acuerdo en la ciudad 
de La Paz, a los veintitrés días del mes de enero del dos mil seis, en dos 
ejemplares redactados en idioma castellano, siendo ambos igualmente 
auténticos. 

POR EL COU1KRNO DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE BOLIVIA 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los quince días' del mes de junio de dos m¡! 
seis. Año 196* de la Independencia y 147* de la Federación. 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la Asamblea Nacional 

DÉSlRÉE SANTOS M 
Primera Viocpresidcnta' 

U $ : "ROBERTO HERNÁNDEZ WOHNSIEDLER 
• • ^ J . ^ Segundo Vicepresidente 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los veinticinco días del 
mes de septiembre de dos mil seis. Años 196° de la 
Independencia y 147° de la Federación. 

Cúmplase, 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
B Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) 

Refrendado 
B Ministro de Relaciones Exteriores 
(LS.) 

X)SE VICENTE RANGEL 

NICOLÁS MADURO MOROS 

A CUERRERO 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente, 

Ley Aprobatoria del Acuerdo eatre la República Boiivariana de 
Venezuela y la Rtpúbbca de Colombia Complementarlo al Convenio Básico 
de Cooperado» Técnica y Cienttíka entre la República de Venezuela y la 
República de Colombia. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se «prueba en lodas sus partes el Acuerdo enue la 
República Boiivariana de Venezuela Complementario al Convenio Básico de 
Cooperación Técnica y Científica entre la República Boiivariana de Venezuela 
y la República de Colombia, suscrito el 4 de abril de 1989 para el 
fortalecimiento de las acciones de salud en las áreas fronterizas. 

ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA COMPLEMENTARIO 
AL CONVENIO BÁSICO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

Y CIENTÍFICA ENTRE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA 
Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

El Gobierno de la República Boiivariana de Venezuela, y el Gobierno de 
la República de Colombia, en lo sucesivo denominados "las Partes Contratantes": 
ANIMADOS por el deseo de fortalecer e intensificar tos tradicionales lazos 
de amistad existentes; 

RECONOCIENDO la importancia de promover la cooperación en el campo 
de la salud entre tos dos paites; 

CONSCIENTES del interés común por promover y fomentar el progreso 
técnico y científico que resultan de la cooperación en este campo, han 
decidido elaborar el présenle Acuerdo en la búsqueda del fortalecimiento de 
las acciones de salud en las áreas fronterizas; 

TENIENDO PRESENTE el Convenio de Cooperación Técnica y Científica; 
entre la República de Venezuela y la República de Colombia, suscrito en 
Bogotá, el 4 de abril de 1989; 

CONSCIENTES que en el transcurso del tiempo se han desarrollado acciones 
en materia de salud de manera conjunta en nuestras áreas fronterizas, sin que 
para éstas haya mediado algún tipo de Acuerdo para su desarrollo; 

CONSCIENTES que el aumento de la densidad poblacional en el área 
fronteriza y las consecuentes migraciones incrementan las posibilidades de 
riesgo en salud, se hace necesario oficializar, mediante un Acuerdo entre ambas 
Partes Contratantes, el desarrollo y/o fortalecimiento de acciones que tengan 
por finalidad el mejoramiento de la salud y de saneamiento ambiental de los 
habitantes de la comunidad fronteriza con el objetivo de lograr mayor equidad, 
eficiencia y eficacia, y fortalecer la función normativa y reguladora de bu 
Partes Contratantes; 

CONSIDERANDO que ambas Partes Contratantes carecen de informador 
completa y oportuna de la situación de salud de sus áreas fronterizas; 

CONSIDERANDO que se hace necesario ejecutar programas específico) 
conjuntos, que tengan efectiva incidencia en la ampliación de la cobertura d< 
los programas de salud, concentrándonos en acciones de atención primaria dt 
salud y la vigilancia epidemiológica enfatizando en las enfermedade* 
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emergentes y reemergentes y aquéllas transmitidas por vectores, así como la 
incidencia en las mejoras al acceso y la capacidad resolutiva de los servicios 
de salud de manera racional y coordinada. 

Han convenido lo siguiente: 
ARTÍCULO I 

OBJETO DE LA COOPERACIÓN 

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los términos de 
cooperación entre las Partes Contratantes, para la búsqueda de soluciones 
conjuntas de prevención y control de los problemas de salud de las 
poblaciones en la frontera binacional y el desarrollo de planes de intervención. 

ARTÍCULO II 
ÁREAS DE COOPERACIÓN 

Las Partes Contratantes, a través de sus Autoridades Nacionales 
Competentes, se comprometen conjuntamente a ejecutar programas y proyectos 
de salud, encaminados a elevar los niveles de vida de las poblaciones mediante 
acciones conjuntas de promoción de salud, en aquellos problemas prioritarios. 
en salud pública y la conformación de redes binacionales de prestación de 
servicios de salud orientados al desarrollo de espacios saludables y donde la 
intervención bilateral sea factible, previo cumplimiento de las legislaciones 
internas de cada Parte Contratante. 

Las áreas de cooperación, entre otras, serán: 

• Salud Pública 
• Prestación de Servicios de Salud 
• Emergencias y Desastres 
• Promoción Social 
• Sanidad Ambiental y Portuaria 
• Salud Ocupacional 

ARTÍCULO III 
MODALIDADES DE COOPERACIÓN 

Las modalidades de cooperación técnica serán definidas de acuerdo con las 
necesidades locales, con base en la legislación interna de cada Parte 
Contratante, bajo los siguientes parámetros: 

1) Formulación de proyectos de salud pública o prestación de servicios a 
nivel local con la participación de todos los actores sociales y con «1 
apoyo técnico de los niveles centrales y regionales de los dos países, así 
como el del Organismo Andino de Salud. 

2) Formación y capacitación a los equipos locales de salud binacionales, 
tanto formales, como informales (promotores, líderes comunitarios, 
agentes de grupos étnicos y tradicionales de salud, etc.) en las áreas 
técnicas necesarias. 

3) Intercambio de experiencias en diversos campos de la salud entre las 
Partes. 

4) Intercambio de materiales, suministros y equipos de acuerdo con la 
legislación interna de las Partes. 

5) Aquéllas, que de común acuerdo, definan las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO IV 
AUTORIDADES NACIONALES COMPETENTES 

Las Paftes Contratantes designan como Autoridades Nacionales 
Competentes, encargadas de aplicar el presente Acuerdo: Por la República 
Bolivariana de Venezuela al Ministerio dé Salud y Desarrollo Social; y por la 
República de Colombia al Ministerio de la Protección Social. 

ARTÍCULO V 
CONTRIBUCIÓN DE LAS PARTES 

Las Partes Contratantes acuerdan efectuar aportes en caso que surjan 
gastos en el cumplimiento del presente Acuerdo, de conformidad con sus 
respectivos ordenamientos jurídicos vigentes en lo relativo a sus requisitos 
presupuestarios internos y de conformidad con la programación anual de 
actividades en ejecución del presente Acuerdo. 

El financiamiento internacional complementario que se solicite a 
fuentes de cooperación internacional, será negociado por las Partes en forma 
conjunta. 

ARTÍCULO VI 
PLAN DE TRABAJO 

Las Partes Contratantes prepararán un Plan Bianual de Trabajo conjunto 
dentro de los noventa (90) días posteriores a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. 

El Plan servirá de base fundamental para la cooperación establecida en 
el mismo y se ejecutará y evaluará anualmente, por las Partes Contratantes del 
presente Acuerdo, teniendo en todo caso presente los siguientes lincamientos: 

1) El Plan de Trabajo establecerá los programas y proyectos a llevarse a 
.cabo. Éstos tendrán carácter de binacionales y las acciones se ejecutarán 
como una unidad binacional, y en el contexto del Plan Andino de Salud 
en Fronteras (PASAFRO - Decisión 541). 

2) En la formulación del Plan de Trabajo deberán contemplarse las 
siguientes estrategias: 

a. Participación de las comunidades locales en las acciones de 
salud. 

b. Trabajo intersectorial e interinstitucional vinculadas a la salud de 
las poblaciones fronterizas. 

c. Desarrollo de estilos de vida saludables en las comunidades. 

d. Prestación de Servicios de Salud. 

3) Este Acuerdo estará abierto a la cooperación de Organizaciones 
Gubernamentales que manifiesten su deseo de colaborar en la Zona 
Fronteriza y en concordancia con los lincamientos aquí expresados y de 
acuerdo con las legislaciones y principios nacionales vigentes. 

ARTÍCULO VII 
COMITÉ TÉCNICO BINACIONAL DE SALUD 

Y SANEAMIENTO Y COMITÉS LOCALES 
Para el debido cumplimiento de las obligaciones emanadas de este 

Acuerdo, las Partes Contratantes, a través de las Autoridades Nacionales 
Competentes, se comprometen a conformar el Comité Técnico Binacional de 
Salud y Saneamiento, y los Comités Técnicos Locales para la definición, 
ejecución y evaluación de las diferentes actividades propias del Acuerdo, 
teniendo en cuenta su nivel dentro de la Organización de cada Estado. 

COMITÉ TÉCNICO BINACIONAL 

1) El Comité Técnico Binacional estará compuesto por: 

a) Un representante de cada una de las Autoridades Nacionales 
Competentes. 

b) Un representante del área técnica de cada una de las Partes 
Contratantes. 

c) Los representantes de otras instituciones u organismos nacionales 
de las Partes Contratantes que el mismo Comité considere 
oportuno incorporar. 

2) La Presidencia del Comité Técnico Binacional la ejercerán los 
representantes de las Autoridades Nacionales Competentes, en forma 
alternada y por períodos de dos años. 

3) Los Coordinadores del Comité Técnico Binacional serán los 
representantes de las Autoridades Nacionales Competentes. 

4) Funciones y atribuciones del Comité Técnico Binacional de Salud y 
Saneamiento: 

a. Conformar y convocar los Comités Técnicos Locales; 

b. Elaborar el Plan de Trabajo Bianual, en conjunto con los Comités 
Técnicos Locales; 

c. Proponer y gestionar ante los organismos de cooperación 
internacional los proyectos binacionales emanados del Plan de 
Trabajo Bianual; 

- d. Impulsar la articulación de las decisiones de los gobiernos en 

materia de Seguridad Social en Salud y Protección Social en los 
planes de trabajo; 

e. Presentar informes técnicos y financieros anuales sobre los 
avances del Plan de Trabajo Bianual a los Ministros de Salud y 
Desarrollo Social de la Protección Social y a la Comisión de 
Vecindad de cada país. 

f. Realizar el seguimiento, evaluación e informe de la ejecución del 
presente Acuerdo y del Plan de Trabajo de manera anual. 

g. Presentar ante los respectivos gobiernos, las recomendaciones 
pertinentes para propiciar el desarrollo humano en el área de 
influencia. 

h. Las demás que de este Acuerdo se desprendan. 

COMITÉS TÉCNICOS LOCALES 
5) Los Comités Técnicos Locales (CTL) estarán conformados por: 

a. Los directores departamentales y municipales de salud y un 
representante del respectivo Consejo Territorial de Seguridad 
Social en Salud en el caso de Colombia y, los Directores de Salud 
y los Coordinadores del Programa de Atención Primaria en 
Materia de Salud, en el caso de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

b. Aquellos que el Comité Técnico y Binacional considere oportuno 
incorporar. 

6) La presidencia de los Comité Técnicos Locales estará a cargo de los 
Directores Departamentales y Municipales de Salud en el caso de 
Colombia y los Directores de Salud y los Coordinadores del Programa de 
Atención Primaria en Materia de Salud, en el caso de la República 
Bolivariana de Venezuela, en forma conjunta y por períodos de dos años. 
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7) Los coordinadores de los Comités Técnicos Locales serán designados 
por los Ministerios de Salud y Desarrollo Social de la República 
Bolivariana de Venezuela y del Ministerio de la Protección Social de la 
República de Colombia. 

8) Funciones y atribuciones de los Comités Técnicos Locales, (CTL): 
a Participar en la elaboración del Plan de Trabajo Bianual; 
b Ejecutar el Plan de Trabajo Bianual; 
c Presentar al Comité Técnico Binacional informes técnicos y 

financieros anuales sobre el avance de los proyectos ejecutados y 
actividades realizadas, 

d Coordinar y ejecutar actividades emergentes de salud en caso de 
epidemias, catástrofes u otros acontecimientos que así lo requieran, 
e informar al Comité Técnico Binacional en concordancia con los 
sistemas de vigilancia y control gubernamental. 

ARTÍCULO VIII 
COMPROMISO DE LOS GOBIERNOS 

Las Partes Contratantes propenderán, en la medida de lo posible, que los 
residentes de las Zonas Fronterizas puedan ser atendidos con servicios de 
salud oportunos, integrales y de calidad. 

Las Autoridades Nacionales Competentes de las Partes Contratantes 
podrán a través de las entidades que designen, de conformidad con sus 
respectivas legislaciones internas, suscribir instrumentos de cooperación en 
materia de prestación de servicios de salud, tanto individuales como 
colectivas. 

Las Partes Contratantes actuarán de conformidad con sus reglas y 
procedimientos habituales para que en la medida de lo posible de manera 
conjunta gestione la búsqueda de fondos para que se ejecuten las actividades 
del Acuerdo y colaboren con asistencia técnica para los programas y proyectos 
de salud y protección social en las Zona Fronteriza. 

ARTÍCULO K 
MODIFICACIONES 

El presente Acuerdo podrá ser modificado por las Partes Contratantes, 
por consentimiento mutuo. Las modificaciones entrarán en vigor de 
conformidad con lo establecido en el Artículo X. 

ARTÍCULO X 
VIGENCIA Y DURACIÓN 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última 
comunicación en la cual las Partes Contratantes se notifiquen el cumplimiento 
de sus respectivas formalidades internas. Tendrán una duración de cuatro 
años, prorrogables automáticamente por períodos iguales, a menos que una de 
las Partes Contratantes notifique a la otra mediante nota diplomática, su 
intención de darlo por terminado. 

La terminación del presente Acuerdo no afectará la validez jurídica o 
ejecución de los programas, proyectos o actividades acordadas, las cuales 
continuarán hasta su culminación. 

Las dudas y controversias que pudieran surgir de la interpretación o 
ejecución del presente Acuerdo, serán resueltas directamente por la vía 
diplomática. 

Hecho en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de agosto de dos mil 
cuatro (2004), en dos ejemplares originales en idioma castellano, siendo 
ambos textos igualmente auténticos. 

Por la República Bolivariana 
de Venezuela 

JESÚS ARNALDO PÉREZ 
Ministro de Relaciones 

Exteriores 

Por la República 
de Colombia 

CAROLINA BARCO 
Ministra de Relaciones Exteriores 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas al primer día del mes de junio de dos mil seis. 
Año 196° de la Independencia y 147* de la Federación. 

IVÁN zátóxTj'lJERR^KO 
SicWtarjp^'^ 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los veinticinco días del 
mes de septiembre . de dos mil seis. Años 196° de la 
Independencia y 147° de la Federación. 

Cúmplase, 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) 

JOSÉ VICENTE RANGEL 

Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores 
(LS.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA: 
La siguiente: 

Ley Aprobatoria del "Programa Complementarlo al Acuerdo Marco de 
Cooperación Económica, Industrial de Infraestructura y para el Desarrollo 
entre el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno 
de la República Italiana para la Construcción del Tramo San Juan de los 
Jorros-Dos Caminos-Calabozo-San Fernando de Apure", suscrito en la. 
ciudad de Caracas, el 06 de abril de 2006. 

ARTICULO ÚNICO. Se aprueba en" todas sus partes y para que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivaríana de Venezuela se refiere, el 
"Programa Complementario al Acuerdo Marco, de Cooperación Económica, 
Industrial de Infraestructura y para el Desarrollo entre el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la República Italiana para la 
Construcción del Tramo San Juan de los Morros-Dos Caminos-Calabozo-San 
Femando de Apure", adoptado en la ciudad de Caracas, República Bolivariana de 
Venezuela, el 06 de abril de 2006. 

"PROGRAMA COMPLEMENTARIO AL ACUERDO MARCO 
DE COOPERACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIAL 

DE INFRAESTRUCTURA Y PARA EL DESARROLLO ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ITALIANA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL "TRAMO SAN JUAN DE LOS 

MORROS-DOS CAMINOS-CALABOZO-SAN FERNANDO DE APURE" 

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la 
República Italiana, en lo sucesivo denominados "Las Partes"; 

Considerando que en fecha 14 de febrero de 2001 fue suscrito el "Acuerdo 
Marco de Cooperación Económica, Industrial, de Infraestructura y para el 
Desarrollo entre el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el 
Gobierno de la República Italiana"; 

Consideran*' que en el marco de la reunión del Consejo ¡talo-venezolano para 
la Cooperación Económica, Industrial, Financiera, de Infraestructura y para el 
Desarrollo, ambos Gobiernos suscribieron una Carta de Intención en la ciudad de 
Caracas, el día 29 de noviembre de 2005, para impulsar el Plan Ferroviario 
Nacional y la posible construcción del "Tramo San Juan de los Morros-Dos 
Caminos-Calabozo-San Femando de Apure"; 
Considerando que en el Ministerio de Infraestructura de la República 

Bolivariana de Venezuela, a través de su ente ejecutor el Instituto Autónomo de 
Ferrocarriles del Estado (IAFE), evaluó la propuesta y las alternativas 
presentadas por el Grupo de Empresas italianas: Astaldi S.p.A., Ghella S.p.A., 
Impregüo S.p.A., para la construcción del "Tramo San Juan de los Morros-Dos 
Caminos-Calabozo-San Femando de Apure"; 

Considerando que la República Bolivariana de Venezuela, para dar inicio a los 
procesos de ejecución del referido Tramo Ferroviario, requiere del apoyo de 
empresas altamente calificadas y con la experiencia necesaria para emprender ) 
finalizar estas obras de gran importancia para el país; 

Considerando que las empresas italianas combinan alta tecnología, maquinaria ) 
experiencia e'n la construcción de obras de ferrocarriles; 

Han convenido lo siguiente: 
Artículo 1 

3tp$ERT0 HERNÁNDEZ WOHNSIEDLER 
"*j^-v ^Segundo Vicepresidente 

El objeto de este Programa, es fomentar la cooperación entre los dos países en lo 
relativo a la construcción del Sistema Ferroviario "Tramo San Juan de los 
Morros-Dos Caminos-Calabozo-San Fernando de Apure". 

I 
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Articulo II 

A los Tines de U ejecución de] presente Programa Complementario el Gobierno 
de la República Italiana recomienda como ente ejecutor al Grupo de Empresas 
Italianas: Astaldi S.p.A., Gbella S.p.A, Impregilo S.pA, y el Gobierno de la 
República Bolivariana de Venezuela designa al Instituto Autónomo de 
Ferrocarriles del Estado (IAFE), este adscrito al Ministerio de Infraestructura. 

La República Bolivariana de Venezuela, contratara1 al Grupo de Empresas 
Italianas para la construcción y desarrollo del proyecto de ingeniería y la 
ejecución de las obras civiles, estaciones; talleres, patios, centros de acopio e 
instalación de vía férrea del Sistema Ferroviario Tramo San Juan de los Morros-
Dos Caminos-Calabozo-San Fernando de Apure. 

Artículo III 

Ambas Partes se otorgarán las facilidades administrativas y fiscales necesarias, 
de conformidad con sus respectivas legislaciones internas para la importación y 
•exportación del material que se requiera para la ejecución del presente Programa 
y del contrato comercial que a tal efecto se suscriba. 

La República Bolivariana de Venezuela, a través del ente ejecutor venezolano, se 
compromete a colaborar en la tramitación y obtención de los permisos, licencias 
y autorizaciones requeridos para la ejecución del contrato comercial que se 
suscriba en atención a lo dispuesto en el presente Programa Complementario. 

• # 
Artículo IV 

El Gobierno de la República Italiana sufragará, a través de la obligación que 
asumirá el grupo de Empresas italianas, la construcción de las obras referidas al 
Tramo San Juan de los Morros-Dos Caminos-Calabozo-San Fernando de Apure, 
en lo relativo a toda la ingeniería básica y al porcentaje del costo de la obra que 
se.establezcan en el respectivo contrato comercial. 

Artículo V 

Ambas Partes aseguran que en la ejecución de los trabajos de construcción del 
Sistema Ferroviario, Tramo San Juan de los Menos-Dos Caminos-Calabozo-
San Fernando de Apure" se utilice a nivel máximo tanto entes, empresas, 

• personal técnico y mano de obra venezolana, como la oferta nacional de bienes. 
La participación de entes, empresas y personal técnico extranjero se hará de 
conformidad con la legislación interna venezolana. 

Articulo VI 

Cualquier controversia surgida entre las Partes con motivo de la ejecución e 
interpretación de este Programa Complementario, será resuelta por vía diplomática. 

Artículo VII 

El Gobierno de la República Italiana, de conformidad con su legislación interna, 
se compromete, a través del grupo de Empresas italianas, a transferir y aportar al 
organismo ejecutor venezolano los conocimientos y tecnología relativos al área 
objeto del presente Programa Complementario. 

El intercambio de información y las técrjicas implementadas en común en el 
marco del presente Programa Complementario, son de carácter confidencial y no 
serán divulgadas a terceros sin previo acuerdo explícito entre las Partes. 

Articulo VIII 

El presente Programa entrará en vigor a partir del aviso recíproco por medio de 
nota diplomática, en la cual arabas Partes se notifiquen el cumplimiento de sus 
respectivas formalidades legales internas. Tendrá una duración de tres (3) años y se 
prorrogará por períodos iguales, a menos que una de las Partes notifique a la otra, 
por lo menos con seis (6) meses antes de la fecha de su vencimiento su intención 
de denunciarlo. 

La denuncia de este Programa por cualquiera de las Partes no afectará las 
- obligaciones derivadas de los contratos y proyectos que hayan sido celebrados en 

el lapso de vigencia del Programa, o que se encuentren en ejecución, salvo en el 
caso que las Partes convengan lo contrario. 

Hecho en la ciudad de Caracas el seis (06) de abril de 2006, en dos (2) 
ejemplares originales redactados en los idiomas castellano e italiano, siendo 
ambos textos igualmente auténticos. 

IVAN Z¿RPáTto<JERRERÓ 
SecfcAvic - /^ 

Por elCobicrno de la República 
Bolivariana de Venezuela 

Ramón Carrizilez Rengifo 
Ministro de Infraestructura 

Por «I Gobierno de la República 
de Italiana 

Gimapaolo Bettamio 
Viceministro de Relaciones Exteriores 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asambrea Nacional, en Caracas a los quince días del mes de junio de dos mil 
seis. Año 196* de la Independencia y 147* de la Federación. 

NICOLÁS/MADURO MOROS 
Presidentejjgja Asamblea Nacional 

/ , DESIRÉE SANTOS A»(IÁRAL ROBERTOKERNÁNDEZ WOHNSIEDLER 
K Segundo Vicepresidente Primera Vicepresidente 

Palado de Miraflores, en Caracas, a ios veintídnco días del 
mes de septiembre de dos mil seis. Años 196° de la 
Independencia y 147° de la Federación. 

Cúmplase, 
(LS.) 

Refrendado 
B vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

JOSÉ VICENTE RANGEL 

NICOLÁS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

LA SIGUIENTE: 

Ley Aprobatoria del Acuerdo de Cooperación en el Área Educativa 
y Deportiva entre la República Bolivariana de Venezuela y la República 
de Bolivia. 

ARTÍCULO ÚNICO: 

Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos internacionales 
en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, el Acuerdo de 
Cooperación en el Área Educativa y Deportiva entre la República Bolivariana 
de Venezuela y la República de Bolivia, suscrito en la ciudad de La Paz, el 23 
de enero de 2006. 

ACUERDO DE COOPERACIÓN EN EL ÁREA EDUCATIVA 
Y DEPORTIVA ENTRE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA DE BOLIVIA 

Entre la República Bolivariana de-Venezuela ,y la República de Bolivia, en 
adelante denominados "Las Partes'', 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela se ha preocupado por incorporar 
al proceso de integración regional los factores sociales y culturales pensando 
en las necesidades de la población; 

CONSIDERANDO 

Que dentro del marco de la Carta de Compromiso suscrita durante el mes de 
enero de 2006, los gobiernos de Venezuela y Bolivia deberán activar 
mecanismos de cooperación, complementación y solidaridad para la 
aplicación de políticas que logren un acelerado y sólido impulso de desarrollo 
económico y social; 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno venezolano ha ofrecido su experiencia para respaldar 
aspiraciones fundamentales del pueblo y el nuevo Gobierno de Bolivia, entre 
otras, la de superar la terrible situación de analfabetismo que padece un alto 
porcentaje de la población de ese país; 

CONSIDERANDO 

Que el propósito de consolidar las relaciones amistosas entre ambos países 
implica la suscripción de instrumentos necesarios para el diseño, concertación 
y ejecución de actividades de cooperación e intercambio en diversas áreas, 
entre ellas, lo que concierne a la materia educativa y deportiva. 

CONVIENEN: 

Articulo I. Las Partes se comprometen en desarrollar actividades de 
cooperación e intercambio, de acuerdo con la normativa jurídica de ambos 
países, en el área educativa y deportiva. . 

Articulo II. Se establecen como formas de cooperación e intercambio en 
materia educativa las siguientes: 

a) Intercambio de información acerca de los sistemas educativos. 
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b) Apoyo a la decisión de Bolivia de enfrentar el analfabetismo y sus 
secuelas en el plazo de treinta (30) meses, aprovechando la experiencia 
que en esta materia ba desarrollado el gobierno venezolano, mediante 
la Misión Robinson I y n y Misión Ribas, asi como los demás 
programas y proyectos educativos implementados: Simoncito, 
Escuelas Bolivaríanas, Liceos Bolivarianos y Escuelas Técnicas 
Robinsonianas. 

c) Programación de cursos y talleres de formación, asi como la 
realización de seminarios y exhibiciones conjuntas en materia 
educativa, bajo el auspicio de Las Partes. 

d) Establecimiento de una red de comunicación v(a Internet entre los 
Ministerios de Educación de ambos países, para el intercambio de 
información en el área educativa relativas a la formación docente, 
sistemas educativos, becas e intercambio estudiantil. 

Articulo III. Las Partes programarán actividades de cooperación en las ramas 
de la cultura física, el deporte de rendimiento, deporte comunitario, la 
medicina y las ciencias aplicadas al deporte, detección e identificación de 
talentos, capacitación y actualización de técnicos deportivos, bibliografía 
deportiva. 

Articulo IV. Se establecen como formas de cooperación e intercambio en 
materia deportiva las siguientes: 

a) Participación en cursos, seminarios, simposios y conferencias 
organizadas en cada pafs, en aquellas especialidades deportivas qua 
sean de mutuo interés. 

b) Intercambio de entrenadores, técnicos, especialistas y expertos en el 
área del deporte. 

c) Colaboración en la formación del personal técnico, profesional y 
administrativos en materia deportiva. 

d) Participación en entrenamientos conjuntos de los equipos nacionales de 
cada país, que previamente se acuerden. 

e) Participación de delegaciones deportivas de cada país, en competencias 
que organicen, tanto en la República Bolivariana de Venezuela, como 
en la República de Bolivia. 

f) Intercambio de documentación, información, materiales de estudio y de 
la metodología en la esfera de la cultura física y el deporte. 

g) Colaboración en el área de la creación y el desarrollo de la base 
material técnica y científica (la proyección y producción del inventario 
deportivo, construcción y explotación de instalaciones deportivas, entre 
otros). 

h) Colaboración en materia de prensa deportiva, radio, televisión e 
intercambio de periodistas deportivos, a fin de dar a conocer a la 
comunidad de sus respectivos países, los logros en el desarrollo de la 
cultura física y el deporte. 

Articulo V. El presente Acuerdo podrá ser modificado de mutuo 
consentimiento entre Las Partes, las modificaciones serán convenidas 
mediante el canje de Notas Diplomáticas, después de haberse realizado los 
procesos legales internos de cada Parte. 

Articulo VI. Cualquier duda que pudiera suscitarse entre Las Partes, con 
motivo de la interpretación o aplicación de este Acuerdo, será resuelta de 
común acuerdo a través de consultas directas entre Las Partes. 

Articulo VII. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última 
comunicación a través de la cual Las Partes se notifiquen el cumplimiento de 
los requisitos constitucionales y legales internos para tal fin, y tendrá una 
duración de cinco (5) años, prorrogable automáticamente por períodos iguales, 
a menos que una de Las Partes notifique por escrito a la otra su intención de 
denunciarlo, con por lo menos seis (6) meses de antelación a la fecha que 
desee ponerle término. 

La denuncia del presente Acuerdo, no afectará la conclusión de los proyectos 
formalizados durante su vigencia o aquellos que se encuentren en ejecución. 

Artículo VIII. Para la coordinación, seguimiento y ejecución del presente 
Acuerdo, Las Partes designan como órganos ejecutores, por la República 
Bolivariana de Venezuela al Ministerio de Educación y Deportes, y por la 
República de Bolivia al Ministerio de Educación. 

Suscrito en la Ciudad de La Paz, el día veintitrés de enero de 2006, en dos 
ejemplares de un mismo tenor en idioma castellano, siendo ambos igualmente 
auténticos. 

Por el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela 

Por el Gobierno de la República 
de Bolivia 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los veintidós días del mes de junio de dos 
mil seis. Ario 196* de la Independencia y 147* de la Federación. 

NICOLAO MADURO MOROS 
Presidente/de la Asamblea Nacional 

^ E S I R E E SANTOS AMARA* ROBERTO HERNÁNDEZ WOHNSIEDLER 
Primera Vicepresidenta Segundo Vicepresidente 

ERRERO 

Palado de Miradores, en Caracas, a los veinticinco días del 
mes de septiembre de dos mil seis. Anos 196° de la 
Independencia y 147° de la Federación. 

Cúmplase, 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
B Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) 

Refrendado 
B Ministro de Relaciones Exteriores 
(LS.) 

JOSÉ VICENTE RANGEL 

NICOLÁS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

La siguiente: 

Ley Aprobatoria del "Convenio de Cooperación entre el Gobierno de la 
República Bolivariana de Venauela y el Organismo Andino de Salud - Convenio 
Hipólito Unanue (ORAS-CONHU)". 

ARTÍCULO ÚNICO: 

Se aprueba en todas sus partes, y para que surta efectos internacionales en 
cuanto a Venezuela se refiere, el "Convenio de Cooperación entre el Gobierno de la 
República Bolivariana de Venezuela y el Organismo Andino de Salud - Convenio 
Hipólito Unanue (ORAS-CONHU), suscrito en Caracas el 06 de marzo de 2006. 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Y EL ORGANISMO ANDINO DE SALUD<:ONVENIO HIPÓLITO UNANUE 
(ORAS-CONHU). 

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Organismo Andino de 
Salud • Convenio Hipólito Unanue (0RAS4X)NHU), en lo adelante denominados las 
"Panes". 

CONSIDERANDO las excelentes relaciones de amistad y cooperación entre las Partes 
y animados por el deseo de fortalecer sus tradicionales lazos de amistad, conscientes de 
promover y fomentar el bienestar y el desarrollo de la salud de los pueblos andinos; 

DECIDIDAS a consolidar las bases existentes para la cooperación conjunta en materia 
de salud, orientadas a luchar contra la malaria en las Zonas Fronterizas, fortaleciendo la 
Integración Subregional Andina, como factor fundamental de.conir¡buc¡ón al desarrollo 
social y el bienestar de los pueblos andinos; 

IMPULSADAS por los mecanismos de instrumentación de la Agenda Social y el Plan 
Integrado de Desarrollo Social (PIDS); 

EN VISTA que el Proyecto "Control de la Malaria en Zonas Fronterizas de la Región 
Andina: Un enfoque comunitario" (PAMAFRO), surge de la necesidad de integrar 
esfuerzos a nivel de la región andina para luchar contra esta enfermedad que afecta un 
importante número de personas en las zonas fronterizas; 

DADO QUE en diferentes mandatos del Consejo Presidencial Andino y Reuniones de 
Ministros de Salud del Área Andina (REMSAA) se ha priorizado el apoyo y aprobación 
del PAMAFRO fomentando y consolidando el financiamiento del mismo con recursos 
provenientes del Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria; 

POR CUANTO en la XXVI REMSAA, se decidió instruir a la Secretaria Ejecutiva del 
ORAS-CONHU, para que adelantara gestiones en la ¡mplcmentación del proyecto 
"Programa de Control de Malaria en zonas de frontera de la Región Andina". 
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Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Este Convenio tiene por objeto establecer una relación de colaboración mutua 
entre las Panes, orientada a compartir esfuerzos, capacidades e intercambiar 
conocimientos sobre la prevención y control de la malaria, en el marco de la 
Implementación y Ejecución del Proyecto "Control de la Malaria en Zonas Fronterizas 
de la Región Andina: Un enfoque comunitario" (PAMAFRO). 

ARTÍCULO II 

El Ministerio de Salud como ente rector y contralor de la Política Nacional de 
Salud de la República Bolivariana de Venezuela, será el organismo encargado de 
ejecutar conjuntamente con el Organismo Andino de Salud - Convenio Hipólito Unanue 
(ORAS-CONHU) las disposiciones del presente Convenio. 

En el lapso de ocho (8) dfas, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Convenio, el Ministerio de Salud designará el Coordinador Nacional del Proyecto 
"Control de la Malaria en Zonas Fronterizas de la Región Andina: Un enfoque 
comunitario" (PAMAFRO) y notificará formalmente esta designación al "ORAS-
CONHU". en el lapso de ocho (S) días, contados a partir de haber ocurrido la misma. 
Igualmente, el Ministerio de Salud designará como punto focal al Director General de 
Salud Ambiental, para establecer todas las comunicaciones y coordinaciones con el 
Coordinador Nacional del Proyecto en la República Bolivariana de Venezuela. 

ARTÍCULO UI 

La República Bolivariana de Venezuela, a través del Ministerio de Salud, se 
compromete a: 

1.- Realizar los buenos oficios_y tramites pertinentes ante los organismos 
competentes que fueren necesarios, para la ejecución del proyecto en el marco de sus 
respectivas competencias establecidas conforme a la ley. 

2.-Incorporar en las actividades del Programa Nacional de Control de Malaria, 
las actividades del proyecto. 

3.-Establecer planes, políticas y programas para la vigilancia y control de las 
enfermedades de transmisión por vectores, impulsar, facilitar, monitorear y evaluar los 
avances del Proyecto en el nivel regional y local. 

4.- Continuar realizando las actividades de prevención y control de Malaria que 
no estén contempladas en el PAMAFRO. 

5.- Facilitar, con recursos humanos existentes, la implementación del Proyecto, 
en las zonas dentro del territorio nacional que se consideren técnicamente necesaria y 
adecuada. 

ARTÍCULO IV 

El Organismo Andino de Salud - Convenio Hipólito Unanue (ORAS CONHU) 
se compromete a: 

1.- Aportar el ciento por ciento (100%), en el primer ario, de los medicamentos y 
los insumos para el tratamiento y diagnóstico de malaria en las zonas fronterizas, donde 
se ejecutará el proyecto y el setenta y cinco por ciento (75%) en el segundo año. El 
veinticinco por ciento (25%) restante, correspondiente el segundo ario, será aportado 
por la República Bolivariana de Venezuela. 

2.- Desarrollar actividades de capacitación, investigación, promoción, 
prevención y participación comuniuria en malaria y otras enfermedades transmitidas 
por vectores, en las zonas de frontera de las áreas del Proyecto. 

3.- Establecer un equipo de coordinación en la República Bolivariana de 
Venezuela, que articulará conjuntamente con las dependencias que el Ministerio de 
Salud designe. 

4.- Presentar un informe semestral al Ministerio de Salud sobre los avances y 
logros del Proyecto. 

ARTÍCULO V 

Los compromisos que asume la República Bolivariana de Venezuela, a través 
del Ministerio de Salud, serán ejecutados con los recursos asignados al Presupuesto 
Institucional de ese Ministerio y según la disponibilidad correspondiente. 

ARTÍCULO VI 

Los compromisos que "ORAS-CONHU" asume en virtud del presente 
Convenio, serán ejecutados con los recursos provenientes del Contrato de Subvención 
MAA-305-G01-M. suscrito entre el Fondo Mundial y el "ORAS -CONHU". 
Adicionalmente, de estimarlo necesario, el "ORAS-CONHU" podrá considerar la 
utilización de otros recursos de la cooperación técnica o los propios. 

ARTÍCULO VU 

Las Panes revisarán en forma conjunta y según el cronograma establecido 
oportunamente, la evaluación de los alcances del presente Convenio y, de ser el caso, se 
emitirán por escrito y con el mismo nivel de aprobación, las precisiones, 
recomendaciones y/o modificaciones que se consideren pertinentes. 

ARTÍCULO VIU 

Cualquier duda o controversia que pueda surgir de la aplicación o interpretación 
del presente Convenio, será resuella a través de negociaciones directas de las Panes, por 
la vía diplomática. 

El presente Convenio podrá ser modificado por consentimiento mutuo de las 
Partes. Las modificaciones entrarán en vigor de conformidad con lo establecido en el 
artículo IX. 

ARTÍCULO IX 

El presente Convenio entrará eo vigor en la fecha en que la República 
Bolivariana de Venezuela comunique al Organismo Andino de Salud-Convenio 
Hipólito Unanue (ORAS-CONHU), que se han cumplido los requisitos constitucionales 
y legales interno* para su aprobación, y mantendrá su vigencia basta el 30 de 
Septiembre de 2007, pudiendo ser prorrogado por mutuo consentimiento entre las 
Partes, a menos que una de ellas decida darlo por terminado, con al menos seis (6) 
meses de anticipación a la fecha de su vencimiento. 

La denuncia no afectará los programas y proyectos acordados en el marco del 
presente Convenio, los cuales continuarán ejecutándose hasta su conclusión, salvo 
disposición en contrario convenida por escrito y de común acuerdo entre las Panes. 

Hecho en Caracas, el seis (6) de marzo de 2006, en dos (2) ejemplares originales, en 
idioma castellano, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

POR LA REPÚBLICA BOLIVARIANA POR EL ORGANISMO ANDINO 
DE VENEZUELA DE SALUD-CONVENIO HIPÓLITO 

UNANUE (ORAS-CONHU) 

FRANCISCO ARMADA PÉREZ MAURICIO BUSTAMANTE GARCÍA 
Ministro de Salud Secretario Ejecutivo 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los dieciséis días del mes de mayo de dos mil seis. Año 196° de 
la Independencia y 147* de la Federación. 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los veinticinco días del 
mes de septiembre de dos mil seis. Años 196° de la 
Independencia y 147° de la Federación. 

Cúmplase, 
(LS.) . 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) 

JOSÉ VICENTE RANGEL 

Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores 
(LS.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 



N° 5.822 Extraordinario GACETAOFICIALDE L A R E P U B U C A B O U V A R I A N A D E VENEZUELA 23 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

La siguiente: 

Ley Aprobatoria del Convenio para el Desarrollo Social entre la 
República Bolivariana de Venezuela y la República de Bolivia. 

ARTÍCULO ÚNICO: 

Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos internacionales 
en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, el Convenio 
para el Desarrollo Social entre la República Bolivariana de Venezuela y la 
República de Bolivia, adoptado en la Paz, Bolivia, el 23 de enero de 2006. 

CONVENIO PARA EL DESARROLLO SOCIAL 
ENTRE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Y LA REPÚBLICA DE BOLIVIA 

La República Bolivariana de Venezuela y la República de Bolivia, 
denominados en adelante "las Partes"; 

CONSIDERANDO el establecimiento de mecanismos de colaboración para 
profundizar los procesos de integración política, económica y social; 

CONSIDERANDO los lazos de amistad dirigidos al fortalecimiento de la 
cooperación, el intercambio y el crecimiento mutuo; 

CONSIDERANDO que la colaboración estrecha y el intercambio de 
conocimientos técnicos y prácticos, se constituyen en ejes vitales de desarrollo 
de nuestros pueblos; 

CONSIDERANDO que la visión de integración propuesta mediante la 
Alternativa Bolivariana para la América (ALBA), debe desarrollarse 
recibiendo los aportes de los pueblos que la van gestando históricamente, en 
especial de los pueblos y naciones originarias; 

CONSIDERANDO que esta nueva visión de integración debe llevarse 
adelante bajo los principios ancestrales de cooperación, solidaridad, 
reciprocidad y complementariedad. 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

OBJETO 

El objeto del presente Convenio, es promover la colaboración entre ambas 
naciones, a fin de estrechar los lazos de cooperación en el área de la economía 
popular y desarrollo social, en la búsqueda de mejores oportunidades para 
nuestros pueblos, a través del intercambio de planes, programas y acciones 
conjuntas, en los sectores socio-productivos, de formación y capacitaría», 
como en la articulación de los actores de la economía social; de conformidad 
con sus legislaciones internas vigentes. 

ARTÍCULO II 
CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 

En el marco de las cinco mil (5.000) becas ofrecidas a la República de Bolivia, 
por la República Bolivariana de Venezuela, parte de este aporte solidario se 
utilizará en el área de desarrollo social, centrándose en los siguientes aspectos: 

» Cursos de formación y capacitación, en los sectores socio-productivos 
de la economía social, en las áreas: agrícola, agro-industrial, industrial, 
anesanal manufactura, turismo, habitat y vivienda entre otros, como 
también el desarrollo de habilidades técnicas productivas, previa 
identificación de las necesidades y áreas prioritarias de Las Partes. 

• La articulación entre la "Misión Vuelvan Caras" y programas de 
capacitación y formación, que el Gobierno boliviano desarrolle, 
tendientes al logro de la complementación social y económica, y el 
fomento al trabajo digno y la participación popular. 

La formación y capacitación, podrá efectuarse a través de las modalidades 
siguientes: 

• Intercambio de recurso humano, instructores, facilitadores y/o técnicos 
que desarrollen y dicten cursos de formación y capacitación socio-
productiva, tanto en Venezuela como en Bolivia. 

• Intercambio de experiencias en formación, organización y producción, 
en materia cooperativa, comunitaria^ otras formas de asociación social, 
a través del envío y recepción de técnicos y especialistas entre ambos 
países. 

• Cualquier otra modalidad que Las Partes consideren. 

ARTÍCULO III 
IDENTIFICACIÓN CIUDADANA 

Las Partes convienen un intercambio efectivo de experiencias en materia de 
sistemas de identificación ciudadana, tomando en cuenta la práctica 

venezolana de la Misión Identidad llevada a cabo por el Ministro del Interior y 
Justicia,'* fin de garantizar el derecho a la identidad de la población. 

ARTÍCULO IV 
SECTOR SOCIO-PRODUCTIVO 

Las Partes convienen un intercambio efectivo en experiencias de agrupaciones 
colectivas, cooperativas y comunitarias, con el fin de fortalecer la economía 
social de ambos países, brindándose apoyo mutuo en las áreas de capacitación, 
formación asistencia técnica y financiamiento. 

Para ello, constituirán un Grupo de Trabajo, conformado por técnicos de 
ambas naciones, para desarrollar los proyectos productivos a ser ejecutados, 
previa identificación de las necesidades, fortalezas y espacios productivos. 

Este Grupo de Trabajo, se reunirá pan explorar los mecanismos de concreción 
de proyectos, dentro de los sesenta (60) días siguientes de firmado este 
instrumento. 

ARTÍCULO V 
ARTICULACIÓN DE ACTORES DE LA ECONOMÍA SOCIAL 

Las Partes impulsarán la creación de redes de cooperación entre actores de la 
economía social, priorizando el intercambio de experiencias, viviendas, modos 
de producción originarios de los pueblos, para lograr una integración 
latinoamericana horizontal y justa. 

Las Partes, apoyarán a los actores de la economía social de ambos países, a 
través de asistencia técnica y económica, a efectos de asegurar la formación 
sólida para el trabajo productivo y solidario, y el mejoramiento de sus 
estándares de vida, en concordancia con la visión de un nuevo mundo 
propuesta en la Alternativa Bolivariana para la América (ALBA). 

ARTÍCULO VI 
DE LA CONSECUCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Las Partes se comprometen a informar y facilitar a los organismos e 
instituciones correspondientes lo acordado en el presente Convenio, a fin de 
implementar las líneas de acción necesarias para la concreción de las 
propuestas que aquí se manifiestan. 

Para la aplicación del presente Convenio, ambos países se comprometen a 
formar una Comisión de Trabajo, encabezada por el Ministerio para la 
Economía Popular por la República Bolivariana de Venezuela y los 
Ministerios relacionados al tema por la República de Bolivia, a fin de iniciar 
las acciones necesarias para la concreción de los objetivos que aquí se 
acuerdan, y las ruedas que se generen de los respectivos proyectos derivados 
de este Convenio. 

ARTÍCULO VII 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las Partes acuerdan resolver de mutuo acuerdo y en forma amistosa, las dudas 
y controversias que surgieren de la interpretación y aplicación del presente 
Convenio. 

ARTÍCULO VIII 
ENTRADA EN VIGOR, DURACIÓN, MODIFICACIÓN 

Y TERMINACIÓN 

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de la última 
notificación mediante la cual Las Partes se notifiquen el cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales internos para tal fin, y permanecerá 
vigente por cinco (5) años, renovables automáticamente por períodos iguales, 
a menos que una de Las Partes decida darlo por terminado, mediante 
comunicación escrita dirigida a la otra por lo menos seis (6) meses antes deja 
fecha en que desee darle término. 

La terminación del presente Convenio por cualquiera de Las Partes no afectará 
los proyectos y programas de cooperación iniciados durante su vigencia, los 
cuales continuaran hasta su culminación, a menos que las Partes acuerden de 
otra manera. 

El presente Convenio podrá ser modificado por consentimiento mutuo de Las 
Partes, mediante notificación escrita a través de la vía diplomática. 

y 

El presente Convenio se suscribe en la ciudad de La Paz, el día veintitrés del 
mes de enero del año 2006. 

POR EL GOBIERNO DE LA POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA REPÚBLICA DE BOLIVIA 

DE VENEZUELA 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los veinticinco días del mes de mayo de dos 
mil seis. Año 196* de la Independencia y 147* de la Federación. 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la Asamblea Nacional 

'» 
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DES1RÉE. SANTOS 
Primera Vice preside 

lEETVOHNSIEDLER 
iguodo Vicepresidente 

IVÁN2Íkí)/GUERR5RO 
S f c f c t t r i o ^ 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los veinticinco días del 
mes de septiembre de dos mil seis. Años 196° de la 
Independencia y 147° de la Federación. 

Cúmplase, 
(LS.) 

mm 
HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
B Vicepresidente ejecutivo 
(US.) 

Refrendado 
B Ministro de Relaciones Exteriores 
(LS.) 

JOSÉ VICENTE RANGEL 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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